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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS, MM. el R e y  I). Alfonso y la Rkisa Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan pn el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS; AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúsias, ó Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL (1 ) .
A rt 171. Los delitos de que trata el artículo anterior, 

cometí tos contra el inmediato sucesor á la Corona, el Rey 
consorte, Madre ó Padre del Rey, el Regente ó cualquiera 
de los Regentes del Reino, serán castigados con las penas 
inferiores en un grado á las señaladas en él, á no ser que 
la merezcan mayor por otras disposiciones de este Código.

Art. 172, El que invadiere violentamente la n ^ a d a  
del Rey, será castigado con la pena de répiúsion temporal.

Si ía invasión violenta fuere de la mocada de! inmedia- 
to sucesor á la Corona, del Rey consorte, ded Regente ó I 

'cualquiera de ios Regentes del Reinó, la pená será de pri
sión mayor.

SECCION SEGUNDA.
Delitos contra las Córte s y sus individuos, y  contra el Consejo 

de Ministros.

Art. 173. Serán castigados con la pena de relegación 
temporal en su grado máximo á relegación perpetua los 
individuos de la familia del Rey, los Ministros , las Auto
ridades y demás funcionarios, así civiles como militares, 
que, cuando vacare la Corona ó el Rey se imposibilitare 
de cualquier modo para el gobierno del Estado, no obede
cieren á la Regencia, después de haber ésta prestado el ju 
ramento que la Constitución exige, ó al Consejo de Minis
tros, miéntras que, con arreglo á la misma, gobierne pro
visionalmente el Reino.

Art. 174 Incurrirán en la pena de relegación temporal, 
en pl caso de ser acusados por el Congreso ante el Senado, 
los Ministros:

1.° Cuando no se cumpliere con el precepto constitu
cional de reunir las Cortes todos los años.

2.® Cuando estuviere reunido uno de los Cuerpos Cole
gisladores sin estarlo el otro, excepto el caso en que el Se
nado ejerza funciones judiciales.

2.° Cuando trascurrieren tres meses desde el decreto de 
disolución de uno ó de ambos Cuerpos Colegisladores sin 
que se publique el de convocatoria para nuevas Cortes.

4* Cuando las Cortes no fuerem convocadas luégo que 
yácafe la «Corona, ó cuando el Rey se imposibilitare de 
cüalquier modo para el gobierno.

Art. Los que invadieren violentamente ó con in
timidación el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colé-, 
gisladores, serán castigados con la pena de relegación tem
poral, sostuvieren Jas Cortes reunidas.
 ̂ Art. 1 /6. Los que, perteneciendo á una fuerza armada, 

intentaren penetrar en el Palacio de cualquiera délos Cuer
pos Colegisladores para presentar en pérsoña y colectiva
mente peticiones á las Cortes, incurrirán en la pena de 
relegación temporal.

Art. 177. Los que, sin pertenecer á una fuerza armada, 
intentaren penetrar en el Palacio de cualquiera de los Cuer
pos Colegisladores para presentar en persona y colectiva
mente peticiones á las Corles, incurrirán en la pena de 
confinamieiito.

El que sólo intentare penetrar en. ellos para presentar 
en persona individualmente una ó más peticiones, in
currirá en h  de destierro.

Árt. 178. Incurrirán también en la pena de confina
miento los que, perteneciendo á una fuerza armada, pre-

(<) Véase la  Gaceta de ayer.

sentaren ó intentaren presentar colectivamente, aunque no 
fuere en persona, peticiones á cualquiera de los Cuerpos 
Colegisladores.

En igual pena incurrirán los que, formando parte de 
una fuerza armada, las presentaren ó intentaren presentar 
individualmente , no siendo con arreglo á las leyes de su 

j  instituto, en cuanto tenga relación con éste, 
i Las penas señaladas en este artículo y en el 176 se im- 
I pondrán respectivamente en su grado máximo á los que 
I ejercieren marido en la fuerza armada.
¡ Art. 179. El que injuriare gravemente á alguno de los 

Cuerpos Colegisladores hallándose en sesión, ó á alguna de 
I sus comisiones en los actos públicos en que los representen,
| será castigado con la pena de relegación temporal.

Cuando la injuria fuere ménos grave, la pena será la 
de confinamiento.

| Art. 180. Incurrirán también en la pena de confina
miento:

 ̂1.® Los que perturbaren gravemente el orden de las se
siones en los Cuerpos Colegisladores.

2.® Los que injuriaren ó amenazaren en los mismos ac
tos á algún Diputado ó Senador.

¡3.® Los que fuera de las sesiones injuriaren ó amena
zaren áun Senador ó Diputado por las opiniones manifes- 

: tadas ó por los votos emitidos en el Senado ó en el Congreso.
4° Lo.s que emplearen fuerza, intimidación ó amenaza 

grave para impedir á un Diputado ó Senador que asista al 
Cuerpo Colegislador á que pertenezca, ó por los mismos 
medios coartaren la libra^mamfestación de susDpáitíanes ó 
la emisión de su voto.

En los casos previstos en los números 2.°, 3.6 y 4° de 
este artículo, la provocación al duelo se reputará amenaza 
grave.

Art. 481. Cuando la perturbación del orden de las se
siones, la injuria, la amenaza,'la fuerza ó la intimidación 
dé que habla el articuló precedente no fueren graves, el de
lincuente sufrirá la pena de destierro y multa de 125 á 
4250 pesetas.

Art. 182. Las perras señaladas en los artículos 176 y 
siguientes hasta el 181 inclusive, se impondrán en su gra
do máximo cuando los reos fueren roineidentes.

Art. 183. El funcionario público que, cuando estén 
abiertas las Córtes, detuviere ó procesare á un Diputado ó 
Senador, á no ser hallado infraganti, sin permiso del res
pectivo Cuerpo Colegislador, incurrirá en la pená de inha
bilitación especial temporal.

Con la misma pena serán castigados los funcionarios 
administrativos ó judiciales que detuvieren á un Senador 
ó Diputado hallados infrañgaati, sinifi,ar cuenta á las Cor
tes inmediatamente cuando estuvierérí.abiertas, ó dejaren 
también de dar cuenta á las Córtes luego que se reunieren, 
del arresto de cualquiera de sus individuos que hubieren 
ordenado, ó del proceso que contra cuálquiera de aquéllos 
hubieren incoado durante la suspensión de las sesiones.

Art. 184. Incurrirán en la pena de relegación temporal:
4° Los que invadieren violentamente ó con intimida

ción él local donde esté constituido y deliberando el Con
sejo de Ministros.

2.° Los que coartaren ó por cualquier medio pusieren 
obstáculos á la libertad de los Ministros reunidos en Con
sejo.

Art. 185. Incurrirán en la pena de confinamiento:
1.° Los que calumniaren, injuriaren ó amenazaren gra

vemente á los Ministros constituidos en Consejo. f
2.° Los que emplearen fuerza ó intimidáckm grave 

para impedir á un Ministro que concurra ai Consejo.
Art. 486. Cuando la calumnia, la injuria, la amenaza, 

la fuerza ó la intimidación, de que se habla en los artícu
los precedentes, nó fueren graves, se impondrá aí culpable 
la pena en el grado mínimo.

La provocación al duelo se reputará siempre amenaza 
grave.

SECCION TERCERA.

Delitos contra la forma de Gobierno.

Art. 187. Son reos de delito contra la forma de Gobier
no establecida por la Constitución, los que ejecutaren cual
quiera ciase de actos ó hechos encaminados á conseguir 
por la fuerza uno de los objetos siguientes:

4 e Reemplazar al Gobierno monárquico-constitucional 
por un Gobierno monárquico-absoluto ó republicano.

2.° Despojar en todo ó en parte al Rey, á la Regencia 
ó álas Cortes de las prerogativas y facultades que les atri
buye la Constitución.

3.® Variar el orden legítimo de sucesión á la Corona, c

| privar á la dinastía de los derechos que la Constitución le 
reconoce.

4° Privar al Consejo de Ministros de la facultad de 
gobernar provisionalmente el Reino hasta que la Regencia 
preste el juramento conforme á la Constitución.

Art. 188. Delinquen también contra la forma de Go
bierno:

 ̂ l.® Los que en todas clases de reuniones públicas, ó en 
sitios de numerosa concurrencia, dieren vivas ú otros gri
tos que puedan provocar aclamaciones directamente enca
minadas á la realización de cualquiera de los objetos de
terminados en el artículo anterior.

2.* Los que en dichas, reuniones y sitios de numerosa 
concurrencia pronunciaren ó leyeren discursos, ó leyeren ó 
repartieren impresos, ó llevaren lemas ó banderas que pro
vocaren directamente á la realización de los objetos men
cionados en el artículo anterior.

Art. 189. Delinquen además contra la forma de Go
bierno los funcionarios públicos que dieren cumplimiento 
á mandato ú orden que el Rey dictare en ejercicio de su 
Autoridad, si no estuvieren refrendados por un Ministro.

Art. 190. Los que se alzaren públicamente en armas y 
en abierta hostilidad para perpetrar cualquiera de los deli
tos previstos en el art. 187, serán castigados con las penas 
siguientes:

1.® Los que hubieren promovido el alzamiento ó lo 
sostuvieren ó lo dirigieren ó aparecieren como sus princi
pales autores, con la pena de reclusión temporal en su gra-

• á muerte.
2.®  ̂Los que ejercieren uq; mando subalterno, con la de 

reclusión temporal a muerte, si fueren personas constitui
das en Autoridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere habido 
combate entre ia fuerza de m  mando y la fuerza pública 
fiel al Gobierno, ó aquélla hubiere causado estragos en las 
propiedades délos particulares, los pueblos ó del Estado; 
cortadoras líneas telegráficas ó las vias-férreas; ejercido 
violencias graves contra Jas personas, y exigido contribu
ciones ó distraído los caudales públicos de su legítima in 
versión.

Fuera de estos casos, se impondrá al culpable la pena 
de reclusión temporal.

3.° Los meros ejecutores del alzamiento, con la pena 
de prisión mayor en su grado medio á reclusión temporal 
en su grado mínimo, en ios casos previstos en el párrafo 
primero del número anterior; y con la de prisión mayor 
en toda su extensión, en los comprendidos en el párrafo 
segundo del propio número.

Art. 191. Los que, sin alzarse en armas y en abierta 
hostilidad contra el Gobierno, cometieren alguno de los 
delitos previstos en el art. 187, serán castigados coala pena 
de prisión mayor.

Art. 192. Él que cometiere cualquiera de los delitos 
comprendidos en el art. 188, será castigado con la pena de 
destierro.

Art. 193. El funcionario público responsable del delito
■ previsto en el art. 189, sufrirá la pena de inhabilitación 

especial temporal.
SECCION CUARTA.

Disposición común á las tres secciones anteriores.

Art. 194 Lo dispuesto en los artículos que comprende 
este capítulo se entiende sin perjuicio de lo ordenado en 
otros de este Código que señalen mayor pena á cualquiera 
de los hechos en aquéllos castigados. *

CAPÍTULO II.
De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de ios

i derechos garantizados por la Constitucion .
SECCION PRIMERA.

Delitos cometidos por los particulares con ocasión del ejercicio de los.
‘ derechos garantizados por la Constitución.

Art. 195. No son reuniones pacíficas:
1.® Las que se celebren con infracción de las disposi 

ciones legales vigentes.
2.® Las que, áun celebrándose con arreglo á ellaus, con

travinieren las disposiciones de policía establecid.as coa. 
carácter general ó permanente en el lugar m  que la reunión 
tenga efecto.

3 .\ Aquéllas en que, celebrándose sin contravenir a lo  
prevenido en los dos números anteriores, se cometieren, sin

■ embargo, algunos de los delitos penados en el tít. 4°, libro 
segundo de este Código.

i A rt 196, Los promovedores y directores decualquier a
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?eutíon comprendida en alguno de los casos del artículo 
anterior, incurrirán en. la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo v medio y multa de 125 ¿ 1.250 pe
setas.

Art. 197. En 3'os casos primero y segundo del a r i  195,
si la reunión no hubiere llegado á celebrarse, se conside
rará á los promovedores ó directores de la misma, según 
los casos y circunstancias, como autores de delito frus
trado ó de tentativa.

 ̂ Art. 198. Para h \ observancia de lo dispuesto en ios ar
tículos anteriores, so reputarán como directores de la re
unión los que, por* \os discursos que en ella pronunciaren, 
leyeren ó reparwjrcn; por los impresos que leyeren ó re
partieren; por Jo s lemas-, banderas ó otros signos que en 
ella hubieren of efccutado, ó por cualesquiera otros hechos 
aparecieren em nc inspiradores de los actos de aquella.

Art. 199. I jes meros asistentes .á las reuniones defini
das en el a r i  N serán castigados con la pena de arres
to mayor.

Los que ' concurrieren á ellas llevando armas de fuego é 
blancas de < em bate, serán castigados con la -pena de arres
to mayor e & -$u grado máximo.á prisión correccional en 
su grado r ¿nim o.

Art. 20' Incurrirán respectivamente en las penas án- 
mediatan 10r.te superiores m  grado los promovedores, di
rectores gr -asistentes á cualquiera ¿reunión, si no la disol
vieran é t t¡Q intimación que ai efecto hicieren las Autorida
des ó s7 jís-figerites.

Art. ^0i.c Se reputan asociaciones ilícitas:
L° iLas que por su objeto y circunstancias sean con

trarié ¿s é  la moral cristiana, ó tengan por objeto combatir 
las b fcSes fundamentales del orden social.

2 /  ' ¿Las que tengan por objeto cometer alguno de los 
deli f e  penados en este Código.

? ¿° Aquéllas cuyos individuos se impongan, con ju ra 
ran tfítoó sin él, la obligación de ocultar á la Autoridad el 
ob |¿to de sus reuniones ó su organización interior.

41° Las ,que en la correspondencia con sus individuos ó 
C( m  oí ¿"as asociaciones se valgan habitualmente de cifras, 
j' jeroglíficos-ó signos misteriosos.

5'.° Aquéllas en que la mayoría de sus asociados con- 
< zurrieren armados ó tuvieren á su disposición armas pré- 

rám en ta  depositadas.
6;° L:*s-que se formaren faltando á lo que prescriben 

$as leyes.
Art. 2 .02. Incurrirán en la pena de prisión correccional 

©n sus g ;rádos mínimo y medio y m ulta de 125 á 1.250 pe
setas:

il.° I úos fundadores, directores y presidentes de asocia
c io n es * jujs se establecieren y estuvieren comprendidas en 
/^alguno do los números del artículo anterior.

Si I k asociación-no hubiere llegado á establecerse, la 
npena p« jrsonal serbia inmediatamente inferior,en grado.

2.° Loo directores ó presidentes de asociaciones que no 
‘ permit ¿eren á la Autoridad ó á sus agentes la entrada ó la 
as is ten  á las sesiones.

3.6 Loo directores ó ? presidentes de asociaciones que no 
levantaren la sesión á la vintimacion que con este objeto 
bagan ilas Autoridades ó sus agentes.

Art. W b. Incurrirán en la pena de arresto-mayor:
1.° Loe meros individuos cié asociaciones comprendi

d as  en. d e r L  201.
Cuando la asociación no hubiere llegado á establecerse, 

la pena será reprensión pública y  multa de 12o á 1.250 pe
setas.

2.° Los meros asociados que cometieren o! delito corn- 
prendido en el núm. 2.° del artículo anterior.

3.® Los me? ros asociados que no se retiren de la sesión 
á la intimocio) a que la Autoridad ó sus agentes hagan para 
..que las sesione is se suspendan.

Art. 204. I ocurrirán en las penas inmediatamente su
periores en gra ido á  las respectivamente señaladas en los 
dos artículos ai iteriores, losi fundadores, directores, presi
dentes é íh ü ív í í  luos de asociaciones que vuelvan á  celebrar 
áseeion después <3 le haber sido suspendidas por da Autoridad 
ó sus agentes, i niéntras que la suspensión ordenada no se 

' déje sin efecto p or la Autoridad á  que corresponda.
Art. 205. In Garrirán en la pena de prisión correccional 

-en su s  grades m ánimo y medio y  multa de 250 á 2.500 pe
setas, los que'fu; adaren establecimientos de enseñanza con 
infracción do lo -<pe prescriban las disposiciones legales, ó 
■que por su obje to ó circunstancias sean contrarios á la 
moral cristiana.

Art. 20lL Incum rán  en la pena de arresto mayor los 
autores, di rectores*-editores é impresores de publicaciones 
clandestinas.^

Se entie nden por tales las que no lleven pié de impren
ta ó le lleven supuesto.

•LECCION SEGUNDA.

De los delitos co mecidos.¡.por los €unckm&rios públicos contra los 
dere i í&ofi .garantizados ¡por la* Constitución.

Art. 207. Ei funcionario público que, sin estar legal
mente autorizad* vhm pusiere u*na pena personal, arrogán
dose atribuciones Judiciales, incurrirá:

1.° En la pena de inhabilitación ¿absoluta temporal, si 
Ja pena impuesta í uere aSictiva,

2.° En la de suspensión en sms grados medio y m áxi
mo, si la pena im puesta fuere correccional. f .

3.° En la de suspensión en sus grados mínimo y medio, 
si impusiere una pena leve.

Art. 208. Si la pei\a .asftitrariamente impuesta se hu 
biere ejecutado, los Tribunales aplicarán si culpable, ade - 
más de las determinadas en el artículo anterior, una pena 
inferior en uno ó en dos grados, según Jas circunstancia®, 
á la arbitrariamente impuesta,

No hab/éndose ejecutado la pena por .causas indepen
dientes de 1& voluntad del culpable, se le aplicará la infe- : 
rior en dos ó en tres grados, según las circunstancias.

Si no hubiera tenida efecto por revocación espontánea | 
del mismo funcionario, jncurrirá este únicamente en las * 
penas del artículo anterior* # I

Cuando las penas que hubieren de imponerse al culpa- «

ble fueren las de cadena, presidio mayor ó correccional, se
rán  sustituidas respectivamente por las de reclusión, p r i
sión mayor ó correccional.

Art. 209. EL funcionario público que, sin estar legal
mente autorizado, y arrogándose atribuciones judiciales, 
impusiere una pena pecuniaria, será castigado:

í.° Gon la de inhabilitación absoluta temporal y multa 
del tanto al triplo, si 4a pena por él impuesta se hubiere 
ejecutado.

2.® Con la de suspensión en sus grados medio y máxi
mo y multa de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado 
por causa independiente de su voluntad.

3.° Con la de suspensión en sus grados mínimo y me
dio, si no se hubiere ejecutado por revocación voluntaria 
del mismo funcionario.

Art. 210. El funcionario público que, sin arrogarse atri
buciones judiciales, impusiere una pena, excediéndose del 
límite de Jas facultades legales que le están conferidas, será 
castigado con la pena de suspensión en sus grados mínimo 
y medio.

Cuando la pena impuesta fuere pecuniaria, los Tribu
nales, además de la indemnización de perjuicios que pro
ceda, condenarán expresamente en la sentencia al culpable 
á la devolución al perjudicado de la cantidad en que haya 
consistido ei exceso de la pena impuesta.

Art. 211. El funcionario público que, arrogándose a tri
buciones judiciales, impusiere un castigo que no esté com
prendido entre las penas que puedan imponerse según 
este Código, será castigado con las señaladas en los artícu
los 207 y 208.

Para la imposición de las penas á que se reñere el 
párrafo anterior, los Tribunales aplicarán la que estimen 
más análoga al castigo arbitrariamente impuesto.

Si entre ei castigo impuesto y las penas establecidas 
por el Código no hubiere analogía, los Tribunales aplicarán 
al culpable una pena discrecional, que no podrá bajar de 
prisión correccional.

Art. 212. Las Autoridades y funcionarios civiles y m i
litares que, áun hallándose en suspenso las garantías cons
titucionales, establecieren una penalidad distinta de la 
prescrita previamente por la ley para cualquiera clase de 
delito y los que la aplicaren, incurrirán respectivamente, y 
según los casos, en ias penas señaladas en ios tres artículos 
anteriores.

Art. 213. La Autoridad judicial que entregare indebi
damente una causa criminal á otra Autoridad ó funciona
rio militar ó administrativo que ilegalmente se la recla
mare, será castigada con la pena de suspensión en sus 
grados medio y máximo.

Serán castigados con la pena inmediatamente superior 
en grado, la Autoridad ó funcionario militar ó administra
tivo que insistiere en la exigencia de la entrega indebida 
de la causa, obligando á la Autoridad judicial, después de 
haberle hecho ésta presente la ilegalidad de la*reclama
ción.

Art. 214. Si la persona del reo hubiere sido también 
exigida y entregada, las penas serán, en sus respectivos ca
sos, las inmediatamente superiores en grado á las señala
das en el artículo anterior.

Art. 215. El funcionario público que ilegaimente detu
viere á una persona, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, á no ser por razón de delito, incurrirá en 
la pena de multa de 125 á 1.250 pesetas, si la detención no 
hubiere excedido de tres dias; en la de suspensión en su& 
grados mínimo y medio, si pasado este tiempo no hubiere 
llegado á quince; en Ja de suspensión en su grado máximo 
¿inhabilitación absoluta temporal en su grado medio, si 
no habiendo bajado de quince dias, no hubiere llegado á 
un mes; en la de prisión correccional en su grado máximo 
á prisión mayor en su grado mínimo, si hubiere pasado de 
un mes y no hubiere excedido de un año; y en la dé pri
sión mayor en su grado medio á reclusión temporal en toda 
su extensión, si hubiere pasado de un año.
• Art. 216. Ei funcionario público que dilatare el cum

plimiento de un mandato judicial para que se ponga en li
bertad á un preso ó detenido que tuviere á su disposición, 
será castigado con las penas inmediatamente superiores 
en grado á las señaladas en el artículo anterior, en propor
ción al tiempo de la dilación.

Art. 217. Incurrirá respectivamente en las penas supe
riores en grado á las señaladas en el art. 215, el funciona
rio público que, no siendo Autoridad judicial y no estando 
en suspenso las garantías constitucionales, detuviere á una 
persona por razón de delito y no la pusiere á disposición 
de la Autoridad judicial en las veinticuatro horas siguien
tes á la en que se hubiere hecho la detención.

Art. (218. Incurrirán también en las mismas penas, en 
sus respectivos casos:

1.® El alcaide de cárcel ó cualquier otro funcionario 
público que recibiere en calidad de detenido á cualquiera 
persona, y dejare trascurrir veinticuatro horas sin ponerlo 
•en conocimiento de la Autoridad judicial.

2.® El alcaide de cárcel ó cualquier otro funcionario 
público que no pusiere en libertad al detenido, que no hu
biere sido constituido en prisión en las setenta y dos ho
ras siguientes á la en que aquél hubiere puesto la deten
ción en conocimiento de la Autoridad judicial.

3.° E! alcaide de cárcel ó cualquier otro funcionario 
público que recibiere en calidad de presa á una persona, á 
no ser en virtud de mandamiento judicial, ó que tenién
dola bajo su custodia, sin que dentro de las setenta y dos 
horas siguientes haya sido ratificado el auto de prisión, no 
pusiere inmediatamente el hecho en conocimiento de la 
Autoridad judicial s uperior.

4® El alcaide de cárcel ó cualquier otro fancionario 
público que ocultare u n  preso á la Autoridad judicial.

5.® Ei alcaide de cárcel ó Jefe de establecimiento penal 
que, sin mandato de Au toridad judicial, tuviere á un preso 
ó sentenciado incomunicado ó en lugar distinto dei que le 
corresponda. * '

6.° El alcaide de cárcef ó Jefe de establecimiento penal 
que impusiere los presos' ó sentenciados privaciones in 
debidas ó usare con ellos de un rigor innecesario.

7.c El alcaide de cárcel ó Jefe de establecimiento penal

que negare á un detenido ó preso, ó á quien lo representa
re, certificación de su detención ó prisión, ó no diere curso 
á cualquiera solicitud relativa á su libertad.

8.® Ei Jefe de establecimiento penal que retuviere á 
una persona en el establecimiento después de tener noticia 
oficial de su indulto ó después de haber extinguido su con
dena.

Art. 219. Incurrirán en la pena de suspensión en sus 
grados mínimo y medio:

1.® La Autoridad judicial que no pusiere en libertad ó 
no constituyere en prisión por auto motivado í la persona 
detenida, dentro de ias setenta y dos horas siguientes á la 
en que aquélla hubiere sido puesta á su disposición.

2.® La Autoridad judioial que no ratificare el auto de 
prisión ó no lo dejare sin efecto dentro de ias setenta y dos 
horas siguientes á la en que aquél hubiere sido dictado.

3.® La Autoridad judicial que, fuera de los casos ex - 
presados en los dos números anteriores, retuviere en cali
dad de presa á una persona cuya soltura proceda.

4 o La Autoridad judicial que decretare ó prolongare 
indebidamente la incomunicación de un preso.

5.° El Escribano ó Secretario de Juzgado ó Tribunal 
que dejare trascurrir el término fijado en el núm. 4.® de 
este artículo sin notificar al detenido el auto constituyén
dole- en prisión ó dejando sin efecto la detención.

6.® Ei Escribano ó Secretario de Tribunal ó Juzgado 
que dilatare indebidamente la notificación de auto alzan
do la incomunicación ó poniendo en libertad á un preso.

7.® El Escribano ó Secretario de Tribunal ó Juzgado 
que dilatare dar cuenta á éstos de cualquiera solicitud de 
un detenido ó preso ó de su representante, relativa á su li
bertad.

Guando la demora á que se refieren los números ante
riores hubiere durado más de un mes y no hubiere exce
dido de tres, incum rán los culpables, en sus respectivos* 
casos, en la pena de suspensión en su grado máximo á in 
habilitación absoluta temporal en su grado medio y m ulta 
de 125 á 1.250 pesetas; y si hubiere excedido de dicho 
tiempo, en la de inhabilitación absoluta temporal en su 
grado máximo á inhabilitación absoluta peroétua y multa 
de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 220. Incurrirán en la pena de suspensión en sus 
grados mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas:

1.® El funcionario público que, no siendo Autoridad 
judicial y no estando en suspenso ias garantías constitu
cionales, entrare en ei domicilio de un español ó extran
jero sin su consentimiento, á no ser en los casos y en la 
forma expresamente previstos en las leyes.

2.® El funcionario público que, no siendo Autoridad 
judicial y no estando en suspenso las garantías constitu
cionales, registrare los papeles de un español ó extranjero 
y efectos que se hallaren en su domicilio, sin estar pre
sente el interesado ó un individuo de su familia, ó en su 
defecto, dos testigos vecinos. * . '

Si no devolviere al dueño inmediatamente los papeles 
ó efectos registrados, ia pena será la inmediatamente su
perior en grado.

3.® El funcionario público que con ocasión del registro 
de papeles y efectos de un español ó extranjero cometiere 
cualquiera otra vejación injusta contra ias personas ó da
ño innecesario en sus bienes.

Art. 221. La Autoridad judicial que ilegalmente, y no 
estando en suspenso las garantías constitucionales, entrare 
en el domicilio de un español ó extranjero sin su consen
timiento, incurrirá en la pena de suspensión en sus grados 
mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 222. En la misma pena incurrirá ia Autoridad ju 
dicial que registrare en el domicilio de un español ó ex-* 
tranjero sus papeles y efectos sin estar presente el intere
sado ó un individuo de su familia, ó en su defecto, dos 
testigos vecinos.

Art. 223. Ei funcionario público que no siendo Auto
ridad judicial detuviere la correspondencia privada con- 

. fiada ai correo, incurrirá en la multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 224 El funcionario público que no siendo Auto
ridad judicial abriere ia correspondencia privada confiada 
al correo, incurrirá en la pena de suspensión en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 á 2.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el funcionario público que 
abriere la correspondencia telegráfica entregada para re
partir á domicilio.

Art. 225. El funcionario público que sustrajere la 
correspondencia privada confiada al correo, ó la telegráfica 
entregada para repartir á domicilio, será castigado con la 
pena de inhabilitación absoluta temporal en sus grados 
mínimo y medio y multa de 500 á 5.000 pesetas,

Art. 226. El funcionario público que, no estando en 
suspenso las garantías constitucionales, y fuera de los ca
sos previstos por ias leyes, compeiiere á una persona á 
mudar de domicilio ó residencia, será castigado con la'pe
na de destierro y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 227. El funcionario público que, sin estar autori
zado por la ley, deportare ó extrañare del territorio español 
á una persona, á no ser en virtud de sentencia firme, será 
castigado con la pena'de confinamiento y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 228. La Autoridad que mandare pagar un im 
puesto general, provincial ó municipal, no aprobado legai- 
mente, será castigada con la pena de suspensión en su gra
do máximo á inhabilitación absoluta temporal en su grado 
mínimo, y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 229. Losfuncionarios públicos que exigieren^ los 
contribuyentes para el Estado, la provincia ó el Municipio 
el pago de impuestos no autorizados legalmente, según su 
clase respectiva,incurrirán en la pena de suspensión en su 
grado medio á inhabilitación absoluta temporal en su gra
do mínimo y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Sí la exacción se hubiere hecho efectiva, la multa será 
del tanto al triplo de la cantidad cobrada.

Si. la exacción se hubiere hecho empleando el apremio 
ú  otro medio coercitivo, la pena será la de inhabilitación 
absoluta temporal y la multa sobredicha.

Art. 230. Si el importe cobrado no hubiere entrado,
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según su clase, en las Cajas del Tesoro, de la Provincia ó 
de! Municipio, por culpa de i que la hubiere exigido, será 
éste castigado como estafador con el grado máximo de la 
pena que como tai le corresponda.

Art. $31. Las Autoridades que presten su auxilio y 
cooperación á los funcionarios mencionados en los dos ar
tículos anteriores, incurrirán en la pena de inhabilitación 
absoluta temporal en sus grados mínimo y medio y mmta 
de 1$5 á 1.850 pesetas. , , . , . ,  ,

En el caso en que se hubieren lucrado de ¿as cantidades 
cobradas, serán castigadas como coautores del delito pe
nado en el artículo anterior. .

Art. $3$. El funcionario público que expropiare desús 
bienes á a terina pe rsona, á no ser en virtud de mandato de 
Autoridad competente, por causa justificada de utilidad 
pública y previa la correspondiente indemnización, in
currirá en la  nena de suspensión en sus grados medio y 
máximo y multa de $50 á $.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que perturbare á una 
persona en la posesión de sus bienes, á no ser en virtud de 
auto judicial ó mandato de Autoridad competente, dictado 
con arreglo á lo dispuesto expresamente en las leyes.

Art. $33. Serán ̂ castigados, con la pena de suspensión 
en sus grados mínimo y medio y multa de 185. á 1.850 
pesetas:

1.° El funcionario público que, no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, prohibiere ó impidiere á una 
persona no detenida ni presa concurrir á cualquiera re 
unión que fuere lícita con arreglo á las leyes.^

$.° El funcionario público que en el mismo caso le 
impidiere ó prohibiere formar parte de cualquiera asocia
ción, á  no ser de alguna de las comprendidas en elart. $01 
de este Código.
. 3.° El funcionario público que en el mismo caso de los 

números anteriores prohibiere ó impidiere á una persona 
á quien no estuviere vedado por la Constitución y las leyes 
el ejercicio de este derecho, dirigir sola, ó en unión con 
otras, peticiones al Rey, á las Cortes ó á las Autoridades.

Art. $34. El funcionario público que impidiere la ce
lebración de una reunión pacífica, ó la fundación de cual
quiera asociación que no esté comprendida en el art. $01* 
de este Código, ó la celebración de sus sesiones, á . no ser 
las en que se hubiere cpmetido alguno de los delitos pena
dos en el título IV, libro segundo del mismo, incurrirá en 
la pena de suspensión en sus grados medio y máximo y 
multa de $50 á $.500 pesetas.

Art. $35. Será castigado con la pena de suspensión en su 
grado máximo á inhabilitación absoluta temporal en su 
grado mínimo y multa de $50 á 8.500 peáetas, el funcio
nario público que, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, ordenare la disolución de una reunión 
pacífica ó la suspensión de cualquiera asociación, no com
prendida en el art. $01, que se celebrare ó constituyere con 
arreglo á las leyes.

Art. $38. Incurrirá en 3a .pena de ■ suspensión en sus 
grados medio y máximo y multa de $50 á $.500 pesetas, 
el funcionario público que ordenare la clausura ó disolu
ción de cualquier establecimiento privado de enseñanza, 
á no ser por motivos racionalmente suficientes de higiene 
ó moralidad ú otras causas expresamente previstas en las 
leyes.

Art. $37. Incurrirá en la pena de destierro en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 185 á 1.850 pesetas, 
funcionario público que, sin haber intimado, en la forma 
que las leyes determinen, la disolución de cualquiera re 
unión ó la suspensión de las sesiones de una asociación, 
empleare la fuerza para disolverla ó suspenderla, á no ser 
en el caso de que hubiere precedido agresión violenta por 
parte de los reunidos ó asociados.

Si del empleo de la fuerza hubieren resultado lesiones 
leves á alguno ó algunos de los concurrentes, la pena será 
la de destierro en sus grados medio y máximo, y la misma 
multa.

Si las lesiones fueren graves, la pena será la de confi
namiento en sus grados mínimo y medio y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Si. hubiere resultado muerte, la pena será la de confi
namiento en su grado máximo á relegación temporal y 
multa de 1.850 á 18.500 pesetas.

Art. $38. El funcionario público que, una vez disuelta 
cualquiera reunión ó suspendida una asociación ó su se
sionase negare á poner en conocimiento de la Autoridad 
que lo reclamare las causas que hubieren motivado la d i
solución ó suspensión, será castigado con la pena de in
habilitación absoluta temporal y multa de $50 á $.500 pe
setas.

SECCION TERCERA.

Disposición común á las dos secciones anteriores.

Art. $39. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin 
perjuicio de lo ordenado en otros de este Código que seña
len mayor pena á cualquiera de los hechos comprendidos 
en las dos secciones anteriores.

TOOTULO IV.

DELITOS CONTRA EL ÓRDEN PÚBLICO.

CAPITULO PRIMERO.
Rebelión.

Art. $40. Son reos de rebelión los que se alzaren públi
camente y en abierta hostilidad contra el Gobierno para 
cualquiera de los objetos siguientes:

1.® Destronar al Rey, deponer al Regente ó Regencia 
del Reino, ó privarles de su libertad personal ú obligarles 
á ejecutar un acto contrario á su voluntad.

$.® Impedir la celebración de las elecciones para Dipu
tados á Cortes ó Senadores en todo el Reino, ó la reunión 
legítima de las mismas.

3.° Disolver las Cortes ó impedir la deliberación de a l
guno de los. Cuerpos Colegisladores ó arrancarles alguna 
resolución.

4 ° Ejecutar cualquiera de ios delitos previstos en el 
articulo 173.

5.° Sustraer eí Reino ó parte de óí ó algún cuerpo de 
tropa* de tierra ó de mar, ó cualquiera otra clase de fuerza 
armada, de la obediencia ah supremo Gobierno.

64 Usar y ejercer por sí ó despojar á los Ministros de 
la Corona de sus facultades constitucionales, ó impedirles 
ó coartarles su libre ejercicio.

Art. $41. Los que induciendo y determinando á los re
beldes hubieren promovido ó sostuvieren la rebelión, y ios 
caudillos principales de ésta, serán castigados con la pana 
de reclusión temporal en su grado máximo á muerte.

Art. 84$. _ Los que ejercieren un mando subalterno en 
la rebelión, incurrirán en la pena de reclusión temporal á 
muerte, si se encontraren en alguno de los casos previstos 
en el párrafo primero del núm. 8.a del art. 190; y con la 
de reclusión temporal, si no se encontraren incluidos en 
ninguno de ellos.

Art. $43. Los meros ejecutores de la rebelión serán cas
tigados con la pena de prisión mayor en su grado medio á 
reclusión temporal en su grado mínimo, en los casos pre
vistos en el párrafo primero del núm. $4 del art. 190; y 
con la de prisión mayor en toda su extensión, no estando 
en el mismo comprendidos.

Art. $44. Guando la rebelión no hubiere llegado á o r
ganizarse con Jefes conocidos, se reputarán por tales los 
que de hecho dirigieren á los demas, ó llevaren la voz por 
ellos, ó firmaren los recibos ú otros escritos expedidos á su 
nombre ó ejercieren otros actos semejantes en representa
ción de los demas.

Art. 845. Serán castigados como rebeldes con la pena 
de prisión mayor:

1.° Los que sin alzarse contra el Gobierno cometieren 
por astucia o por cualquier otro medio alguno de los deli
tos comprendidos en el art. $40.

84 Los que sedujeren tropas ó cualquiera otra clase de 
fuerza armada de mar ó de tierra para cometer el delito 
de rebelión.

Si llegare á tener efecto la rebelión, los seductores se 
reputarán promovedores y sufrirán la pena señalada en el 
art, $41.

Art. $46. La conspiración para el delito de rebelión 
será castigada con la pena de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su. grado mínimo.

La proposición será castigada con la de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio.

CAPÍTULO II.

Sedición.
Art. $47. Son reos de sedición los que se alzan pública 

y tumultuariamente para conseguir por la fuerza, ó fuera 
de las vías legales, cualquiera de ios objetos siguientes:

14 Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes 
ó la libre celebración de las elecciones populares en alguna 
provincia, circunscripción ó distrito electoral.

84 Impedir á cualquiera Autoridad, corporación oficial 
ó funcionario público el libre ejercicio de sus funciones ó 
el cumplimiento de sus providencias administrativas ó ju 
diciales.

34 Ejercer algún acto de odio ó venganza en la perso
na ó bienes de alguna Autoridad ó de sus agentes.

44 Ejercer, con un objeto político ó social, algún acto 
de odio ó de venganza contra los particulares ó cualquiera 
clase del Estado.

54 Despojar, con un objeto político ó social, de todos ó 
, de parte de sus bienes propios á alguna clase de personas, 

al Municipio, á la Provincia ó al Estado, ó talar ó destruir 
dichos bienes.

Art. $48. Los que induciendo y determinando á los se
diciosos hubieren promovido ó sostenido la sedición y los 
caudillos principales de ésta serán castigados con la pena 
de reclusión temporal, si se encontraren en alguno de los 
casos previstos en el párrafo primero del núm. 84 del a r
tículo 190; y con la de prisión mayor, si no se encontraren 
incluidos en ninguno de elios.

Art. $49. Los meros ejecutores de la .sedición serán 
castigados, con la pena de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo, en los casos previstos en el párrafo 
primero del núm. $4 del art, 190 citado; y con la de pri
sión correccional en sus grados mínimo y medio, no es
tando comprendidos en el mismo artículo.

Art. 850. Lo dispuesto en el art. $44 es aplicable al 
caso de sedición, cuando ésta no hubiere llegado á organi
zarse con Jefes conocidos.

Art. $51. La conspiración para el delito de sedición 
será castigada con la p na de arresto mayor en su grado 
medio á prisión correccional eri su grado mínimo.

Art. 85$. Serán castigados con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo los que seduje 
ren tropas ó cualquiera otra clase de fuerza armada de mar 
ó de tierra para cometer el delito de sedición.

Si llegare á tener efecto la sedición, los seductores se 
reputarán promovedores, y sufrirán la pena á éstos seña
lada en el art. $48.

Art. $53. En el caso de que la sedición no hubiere lle
gado hasta el punto de embarazar . de un modo grave el 
ejercicio de la Autoridad pública, y no hubiere tampoco 
ocasionado la perpetración de otro delito grave, losJTribu- 
nales rebajarán de uno á dos grados las penas señaladas 
en los artículos de este capítulo.

CAPITULO III.

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores.
Art. $54. Luégo que se manifieste la rebelión ó sedi

ción, la Autoridad gubernativa intimará hasta dos¡ veces 
á los sublevados que inmediatamente .se disuelvan, y reti
ren, dejando pasar entre una y otra intimación e}. tiempo 
necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente des-

Ipues de la segunda intimación, la Autoridad hará uso de 
la fuerza pública para disolverlos,

Las intimaciones se harán mandando on.dear al frente 
ae los su nevados la bandera nacional sí fuere' de día, y si 
íuere ae noche, requiriendo la retirada á toque de tambor, 
clarín u otro instrumento á propósitos

Sí las circunstancias no permitieren haoíir cuo de los 
medios indicados, se ejecutarán las intimaciones ocr otros
procurando siempre la mayor publiíñdach x

No serán necesarias respetivamente ía anmera ó la 
segunda intimación desde eí momento en que ios" rebeddes 
ó sediciosos rompieren el fuego.

Ai i>. $o5. Cuando los rebeldes o seniciosos se di^olvie- 
ren ó sometieron á la Autoridad legítima áñfces de tes in 
timaciones , ó á consecuencia de ellas, quedarán ex«xtto&' 
de toda pena ios meros ejecutores de cualquiera de aque
llos delitos, y también los sediciosos compren di dos en ei 
artículo $48, si no fueren funcionarios públicos.

Los Tribunales en este caso rebajarán á los demas en 1- 
pables de uno á dos grados las.* penas señaladas en los- ¿te'S 
capítulos anteriores.

Art. $56. Los delitos particulares cometidos en n m  
rebelión ó sedición, ó con motivo de ellas, serán castigados 
respectivamente según las disposiciones de este Código.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán pena-' 
dos como tales los jefes principales de la rebelión o se
dición.

Art. 857. Las Autoridades de nombramiento directo* 
del Gobierno que no hubieren resistido á la rebelión ó se-' 
dicion por todos los medios que estuvieren á su alcance*,* 
sufrirán la pena de inhabilitación absoluta temporal á* 
perpétua.

Los que no fueren de nombramiento directo del Go
bierno, sufrirán la pena de suspensión en su grado máxi
mo á inhabilitación absoluta temporal en su grado medios 

Art. $58. Los funcionarios públicos que continuaren, 
desempeñando sus cargos bajo el mando de los alzados, ó 
que, sin habérseles admitido la renuncia de su cargo, lo- 
abandonaren cuando haya peligro de rebelión ó sedición*,*, 
incurrirán en la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. $59. Los que aceptaren empleos de los rebeldes 
sediciosos, serán castigados con Ja pena de inhabilitación . 
absoluta temporal en su grado mínimo.

CAPÍTULO IY.
De los atentados contra la Autoridad y sus agentes, 

resistencia y desobediencia.
Art. $60. Cometen atentado:
14 Los que sin alzarse públicamente emplearen fuerza., 

ó intimidación para algunos de los objetos señalados en los 
delitos de rebelión y sedición.

84 Los que acometieren á la Autoridad ó á sus agen
tas, ó emplearen fuerza contra ellos, ó J.os intimidaren gra
vemente ó les hicieren resistencia también grave, cuando 
se hallaren ejerciendo las funciones de sus cargos ó con 
ocasión de ellas.

Art. 861. Los atentados comprendidos en el artículo 
anterior, serán castigados con la riena de prisión correc
cional en su grado medio á prisión.’mayor en su grado mí
nimo y multa de $50 á $.500 pesetas, siempre que con
curriere alguna de las circunstancias siguientes:

14 Si la agresión se verificar ,-e á mano armada.
84 Si los reos fueren funcionarios públicos.
34 Si los delincuentes pusr srqn manos en la Autoridad. 
44 Si por consecuencia d e la coacción la Autoridad 

hubiere accedido á las exigencias de los delincuentes.
Sin estas circunstancia s, la pena será de prisión 

correccional en sus grados, mínimo y medio y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Se impondrá la pena s*- ¿alada en el párrafo anterior en 
su grado máximo á los ci flpabies, cuando hubieren puesto 
manos en las personas que acudieren en auxilio de la 
Autoridad, ó en sus age' ntes ó en los funcionarios públicos.

Art. $68. Los que, sin estar comprendidos en el ar
tículo 860, resistieren ¿ ¿a Autoridad ó á sus agentes, ó los 
desobedecieren gravemente en el ejercicio de las funciones 
de sus cargos, serán ¿ castigados con la pena de arresto 
mayor y multa de 1( $5 á 1.850 pesetas.

CAPÍTULO Y.

De los desacatos , insultos, injurias y amenazas á la 
Autoridad, y de los insultos, injurias y amenazas á sus 

agentes  y á los demas funcionario s públicos.
Art. $6?#. C;ometen desacato:
14  ̂Los qu.e, hallándose un Ministro de la Corona ó una 

Autoridad eu el ejercicio de cus funciones, ó con ocasión 
de ésta? , loo calumniaren, injuriaren ó insultaren de hecho 
ó de pa .labra en su presencia ó en escrito que les dirimie
ren, ó los amenazaren.

84 El funcionario público que, hallándose su superior 
jerár quico en el ejercí* vi o de su cargo, lo calumniare, in- 
jurir jure ó insultare de hecho ó de paiabra en su presencia 
ó er i escrito que le dirigiers, ó le amenazare.

Por consecuencia de lo dispuesto en los dos números 
ar hedores, la publicación por la prensa periódica de los 
escritos eri ellos mencionados, no constituirá por sí sola 
¿ lelito de desacato.

Art. $64. Cuando la calumnia, insulto, injuria ó ame
naza, de que habla el artículo precedente, fueren graves, 
el delincuente sufrirá la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa de 150 á 1.500 pe
setas.

Si fueren ménos graves, la pena será de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correccional en su grada 
mínimo y multa de 185 á 1.850 pesetas.

Art. $65. La provocación al duelo, aunque sea embo
zada ó con apariencias de privada, se reputará amenaza 
grave para los efectos del artículo anterior.

Art. $66. Los que, hallándose un Ministro de la Coro
na ó una Autoridad en el ejercicio de sus funciones, ó con 
ocasión de éstas, los calumniaren, injuriaren, insultaren 
de hecho ó de paiabra, fuera de su presencia, ó en escrito 
que no estuviere á ellos dirigido? serfei castigados con la 
pena de arresto mayor»



316 31 Julio de 1880. Gaceta de M adrid.Núm. 213.

A r i  $67. So impondrá tam bién la pena de arresto m a
yor á los que injuriaren, insultaren ó amenazaren de he
cho ó de palabra á los funcionarios públicos ó á los agen
tes de 3a Autoridad tn  su presencia ó en escrito que se les 
dirigiere.

CAPÍTULO VI.
Desórdenes públicos.

Ari. $68. Los que causaren tum ulto ó turbaren grave
mente el orden en ia audiencia de un  Tribunal ó Juzgado, 
un los actos públicos propios de cualquiera A utoridad ó 
corporación, en aigun Colegio electoral, oficina ó estable
cimiento público; ' a  espectáculo ó solemnidad ó reunión 
numerosa, serán castigados con la pena pe arresto mayor 
en su grado me i lo á prisión correccional en su grado m í
nimo y nnüla de 160 á i 500 pesetas.

Art. $69, Loe que turbaren gravemente el orden p ú 
blico para causar in juria  ü  otro mal á alguna persona 
particular, incurrirán  en la pena de arresto mayor.

Si esti delito tuviere por objeto impedir á alguna per
sona el ejercicio, de sus derechos políticos, se impondrá al 
culpable la citada pena de arresto iñayor en su grado 
máximo.

Art. $70. Se impondrá también la pena de arresto m a
yor, á  no corresponder una superior con arreglo á otros 
artículos dei Código, á los que dieren gritos provocativos 
de rebelión ó sedición en cualquiera reunión ó asociación 
ó en lugar público, ú  ostentaren en los mismos sitios le
mas ó banderas que provocaren directamente á la a lte ra
ción del orden público.

Art. $71. Los que extrajeren de las cárceles ó de los 
establecimientos penales á alguna persona detenida en 
ellos, ó la proporcionaren la evasión, serán castigados con 
la pena de arresto m ayor en su grado m áxim o á prisión 
correccional en su grado mínimo, si emplearen ai efecto 
la violencia ó intimidación ó el soborno, y con la pena de 
arresto mayor, si se valieren de otros medios.

Si la evasión del detenido se verificare fuera de dichos 
establecimientos, sorprendiendo á los encargados de con
ducirlos, se aplicarán las mismas penas en su grado 
mínimo.

Art. $7$. Los que causaren desperfectos en los cam i
nos de hierro ó en Jas líneas telegráficas, ó interceptaren 
las comunicaciones ó la correspondencia, serán castigados 
con la pena de prisión correccional en sus grados m ínim o 
y medio.

Art. $73. Se im pondrá la pena de prisión correccional 
en sus grados m ínim o y medio, á no corresponder otra 
m ayor con arreglo á  los demas artículos de este Código ú  
o tras disposiciones penales, á los que dispararen armas de 
fuego contra un tre n  de ferro-carril en m archa ó una d ili
gencia que transite p o r los caminos públicos.

A los que en el ca^o del párrafo anterior arrojaren p ie 
dras ó ejecutaren una agresión análoga, se* les im pondrá la 
pena de arresto m ay o r  en su grado m áximo á prisión 
correccional en su grad> o mínimo.

Se entiende que"un i ren está en m archa desde que sale 
de la estación de partida hasta que llega á la de su últim o 
destino.

Art. $74. A los que des iruyeren  ó deterioraren p in tu 
ras, estatuas ú  otro momm lento público de utilidad ú o r
nato, se les aplicará la pena de arresto mayor en su grado 
medio á prisión correccional en su grado mínimo."

CAPÍTOL O VII.
Disposiciones comunes á los i 'res capítulos anteriores. 
Art. $75, Para los electos d e ' los artículos com prendi

dos en los tres capítulos preceden! -os, se reputará A utoridad 
al que, por sí solo ó como individu 'o de alguna Corporación 
ó Tribunal, ejerciere jurisdicción \ propia.

Se reputarán también Autoridai les los funcionarios del 
M inisterio fiscal.

A rt. $76. En el caso de hallarse c onstituido^ en A utori
dad civil ó religiosa el que cometiera 3 cualquiera de los 
delitos expresarlos en los tres capítu los anteriores, será 
castigado con el máximo de la respec tiva  pena y con la 
inhabilitación absoluta temporal.

Art. $77. Los Ministros de ia religión católica, que, en 
el ejercicio de sus funciones, provocaren á ’* la ejecución de 
cualquiera de los delitos comprendidos en 1 os tres capítulos 
anteriores, serán castigados con la pena de destierro, si sus 
provocaciones no surtieren efecto; y con M  de confina
miento, si lo produjeren, á no ser que corra ^pendiere por 
otros artículos del Código mayor pena ai deli to cometido.

En la misma pena incurrirán los Ministros de un culto 
disidente que en el ejercicio de sus funciones com etieren  
el delito á que se refiere el párrafo anterior.

'B'XTOJIiO V. I

DE LA S FALSEDADES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la falsificación de la firma ó estampilla Real, firmas* 

de los M inistros, sellos y marcas.
SECCION PRIMERA.

De la falsificación de la firma ó estampilla Real y  firmas
de los Ministros.

Art. $78. El que falsificare la firma ó estampilla del 
Rey ó del Regente del Reino, ó la firma de los M inistros 
de la Corona, sera castigado con la pena de cadena tem
poral.

Art. $79. El que falsificare la firma ó estampilla del 
Jefe de una Potencia extranjera ó la firma de sus Minis
tros, será castigado con la pena de presidio mayor, si h u 
biere hecho el culpable uso en España de la firma ó es
tam pilla falsificada; y con la de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo, cuando hubiere hecho uso 
de ellas fuera de España.

A rt. $80. El que á sabiendas usare firma ó estampilla 
falsa de las clases á que se refieren los artículos anteriores, 
incurrirá  en la pena inmediatamente inferior en grado á 
la señalada en los mismos para los falsificadores. j

SECCION SEGUNDA.
9
|  De la falsificación de sellos y  marcas.

I Art. $81. El que falsificare el sello del Estado, ser¿
I castigado con la pena de cadena temporal.

El que á sabiendas usare el sello falso del Estado, será 
castigado con la pena inmediatamente inferior en grado á 
la señalada en el párrafo anterior.

Arfe. $8$. El que falsificare el sello del Estado de una
Potencia extranjera y usare de él en España, será casti
gado con Ja pena de presidio mayor; y con la de presidio 
correccional en sus grados medio y máximo, si hubiere 
hecho uso de él fuera del Reino.

Art. $83. El que, constándole la falsedad de los sellos 
de que se tra ta  en los dos artículos anteriores, y sin haber 
tenido parte en su falsificación, se sirviere de ellos ó los 
usare, será castigado coa la pena inmediatamente inferior 
á ia señalada en los referidos artículos para los falsifica
dores.

Art. $84. La falsificación de las m arcas y sellos de los 
fieles-contrastes, será castigada con la pena de presidio 
mayor y m ulta de $50 á $.500 pesetas.

Art. $85. Con la pena señalada en el artículo anterior
serán castigados los que á sabiendas expusieren á la venta 
objetos de oro ó plata marcados con sellos falsos de con
traste.

Art. $SJ3. La falsificación de los sellos usados por cual
quiera Autoridad, Tribunal, corporación oficial ú  oficina 
pública, será castigada con la pena de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio y m ulta de 150 á 

, 1.800 pesetas.
El solo uso de esta clase de sellos, á sabiendas de que 

son falsos, se castigará con igual'pena, si tuviere por ob
jeto el lucro con perjuicio de los fondos públicos; en otro 
caso, se im pondrá al culpable la pena inm ediatam ente 
inferior en grado.

Art. $87. La falsificación de los sellos, marcas y con
traseñas de que se usa en las oficinas deh Estado para 
identificar cualquier objeto ó para asegurar el pago de 
impuestos, será castigada con 1a pena de presidio correc
cional en sus grados mínimo y medio y m ulta de 150 á 
1.500 pesetas.

Art. $88. Si las falsificaciones de que tra tan  los dos 
artículos anteriores se hubieren verificado sin emplear 
tim bre, ni sello, ni otro instrum ento mecánico propio 

I para la falsificación, se im pondrá al culpable la pena in- 
• mediatamente inferior en grado á las señaladas para aque
llos delitos.

Art. $89. La falsificación de sellos, m arcas, billetes ó 
contraseñas que usen las empresas ó establecimientos 
industriales ó de comercio, será castigada con la pena de 
presidio correccional en sus grados mínimo y medio.
• Art. $90. Será castigado con la pena de arresto m ayor 
en su grado máximo y m ulta de 1$5 á l.$50 pesetas:

1.® El que usare una marca de fábrica, de comercio ó 
de agricultura sin haber obtenido el correspondiente certi
ficado de propiedad.

$.e El que aplicare su m arca ó distintivo á productos 
diferentes de aquéllos para los cuales fue concedida.

3.° El que variare sin ia debida autorización, en todo 
ó en parte, la marca que Je fué otorgada.

4.° El que usare una marca im itada en térm inos que 
el consumidor pueda fácilmente incurrir en equivocación 
ó error, confundiéndola con la verdadera y legitima.

Art. $91. incu rrirá  también en la pena de arresto m a
yor y m ulta de 1$5 á i.$50 pesetas, el que hiciere desapa
recer de cualquier sello, billete ó contraseña 3a marca ó 
signo que indique haber ya servido ó sido inutilizado para 
el objeto de su expendicion.

El que usare á sabiendas de esta clase de sellos ó con
traseñas, incurrirá  en la m ulta de 1$5 á l.$50 pesetas.

CAPÍTULO II.
De la falsificación de moneda.

Art. $9$. El que fabricare moneda falsa de un valor in 
ferior á la legítima, im itando moneda de oro ó de plata 

I que tenga curso legal en el Reino, será castigado con la 
pena de cadena temporal en su grado medio á cadena per - 
pétua y m ulta de $.500 á $5.000 pesetas; y con la de p re
sidio mayor y m ulta de $50 á $.500 pesetas, si la moneda 
falsa im itada fuere de vellón.

Art. $93. El que cercenare moneda legítima será casti
gado con la pena de presidio mayor y m ulta de $50 á $.500 
pesetas, si la moneda fuere de oro ó plata; y con la de pre
sidio correccional en sus grados mínimo y medio y inulta 
de 425 á l.$50 pesetas, si fuere de vellón.

Art. $94. El que fabricare moneda falsa del valor de la 
legítima, imitando moneda que tenga curso legal en el Rei
no, será castigado con la pena de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo y m ulta de $50 á $.500 pesetas.

A rt. $95. El que fabricare moneda falsa, im itando mo
neda que no tenga curso legal en el Reino, será castigado 
con la pena de presidio correccional en sus grados medio 
y máximo y m ulta de 500 á 5.000 pesetas.

Art. $96. El que cercenare moneda legítim a que no ten
ga curso legal en el Reino será castigado con la pena de 
arresto mayor en su grado medio á presidio correccional 
,en el mínimo y m ulta de 4 $5 á 4.250 pesetas.

Art. $97. Las penas señaladas en los artículos anterio
res se im pondrán en sus respectivos casos á ios que in tro 
du jeren  en el Reino moneda falsa.

Con las mismas penas serán castigados tam bién los 
expendedores de moneda falsa, cuando exista connivencia 
entere ellos ó los falsificadores ó introductores.

A rt. $98. Los que, sin la connivencia de qiie hábla el 
artículo  precedente, expendieren monedas falsas ó cerce
nadas que hubieren adquirido sabiendo que lo eran, para  
ponerlas' en circulación, serán castigados coa ia pena de 
presidio correccional en.sus grados medio y m áxim o y 
m ulta de 425 á 4.250 pesetas.

A rt. $99. El que, habiendo recibido de buena fé m o
neda falsa, k  expendiere después de constarle su falsedad, 
será castigado, si la expendicion excediere de 1$5 pesates, 
con la m ulta ael tanto §1 triplo del valor de la moneda.

| A r i  300. Serán castigados como reos de ten tativa de 
! los delitos de expendicion de moneda falsa, aquéllos en 

cuyo poder se encontraren monedas de dicha clase que por 
su número y condiciones se infiera razonablemente que 
están destinadas á la expendicion.

CAPÍTULO III.

De la falsificación de billetes de Banco, documentos de cré- 
düo¿ papel sellado, sellos de telégrafos y correos y demas efec
tos timbrados, cuya expendicion esté reservada al Estado.

Art. 301. Los que falsificaren billetes de Banco ú otros 
títulos ai portador, ó sus cupones, cuya emisión hubiere 
sido autorizada por una ley del Reino, ó los que los in tro 
dujeren, serán castigados con la pena de cadena tem poral 
en su grado máximo á cadena perpétua y m ulta de $.500 
á $5.000 pesetas.

La misma pena se impondrá á los que los expendieren 
en connivencia con el falsificador ó introductor.

Art. 30$. Los que, sin estar en relación con los falsifi
cadores ó introductores, adquirieren, para ponerlos en c ir 
culación, billetes de Banco ú otros títulos al portador, ó 
sus cupones, sabiendo que eran falsos, serán castigados 
con la pena de cadena tem poral

Art. 303. Serán castigados también con la pena de ca
dena temporal los que falsificaren en España billetes de 
Banco ú otra clase de títulos al portador, ó sus cupones,- 
cuya emisión esté autorizada por una ley de un país ex
tranjero ó por una disposición que tenga en el mismo 
fuerza de ley.

En la misma pena incurrirán  los que los introdujeren
ó expendieren estando en relación ó connivencia con los 
falsificadores.

Art. 304. Los que, sin estar en connivencia con los 
falsificadores ó introductores, expendieren billetes de Ban
co ú  otros títulos al portador, ó sus cupones, comprendi
dos en el artículo anterior, que hubieren adquirido para 
ponerlos en circulación, sabiendo que eran falsos, serán 
castigados con la pena de presidio mayor y m ulta de 1.500 
á  15.000 pesetas.

Art. 305. Los que habiendo adquirido de buena fé b i
lletes de Banco ú  otros títulos al portador, ó sus cupones, 
comprendidos en el art. 301, los expendieren sabiendo su 
falsedad, serán castigados con la pena de arresto m ayor en 
su grado máximo á presidio correccional en su grado m í
nimo y m ulta de $50 á $.500 pesetas.

Sí los billetes de Banco, títulos al portador ó sus cu
pones fueren délos comprendidos en el art. 303,Ta pena 
será la de arresto mayor en sus grados mínimo y medio y 
m ulta de $50 á $.500 pesetas.

Art. 306. Los que falsificaren ó introdujeren en el R ei
no títulos nominativos ú  otros documentos de crédito, que 
no sean títulos al portador, cuya emisión esté autorizada 
en virtud  de una ley, serán castigados con la pena de ca
dena temporal y m ulta de $.500 á 5.000 pesetas,

Art. 307. Los que falsificaren títulos nominativos de
crédito, que no sean al portador, cuya emisión esté au to 
rizada por una ley de un país extranjero, c por una dispo
sición que tenga en el mismo fuerza de ley, y los que los 
introdujeren en connivencia con los falsificadores, serán 
castigados con la pena de presidio m ayor en su grado m e
dio á cadena temporal en el mínimo.

Art. 308. El que á sabiendas negociare ó de cualquier 
otro modo se lucrare, con perjuicio de tercero, de un titulo 
falso de los comprendidos en los dos artículos precedentes,> 
incurrirá en la pena de presidio correccional en sus g ra 
dos medio y máximo y m ulta de 150 á 1 500 pesetas.

Art. 309. El que presentare en juicio algún títu lo  no 
minativo ó al portador, ó sus cupones, constándole su fa l
sedad, incurrirá en la pena de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo y m ulta de 1$5 á 1.250 pesetas.

Art. 310. El que falsificare papel sellado, sellos de te 
légrafos ó de correos, ó cualquiera otra clase de efectos 
timbrados, cuya expendicion esté reservada al Estado, 
será castigado con la pena de presidio mayor.

Igual pena se ̂ impondrá á los que los introdujeren en 
el territorio  español ó á los que los expendieren en conn i
vencia con los falsificadores ó introductores.

Art. 311. Los que, sin estar en relación con los falsifi
cadores ó introductores, adquirieren á sabiendas papel, se
llos ó efectos falsos de la clase mencionada en el a rtícu lo  
anterior para expenderlos, serán castigados con la pena do 
presidio correccional y m ulta de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 31$. Los que, habiendo adquirido de buena fé 
efectos públicos de los comprendidos en el artículo an te 
rior, los expendieren sabiendo su falsedad, incurrirán  en 
la pena de arresto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo.

Los que m eramente los usaren teniendo conocimiento 
de su falsedad, incurrirán  en la m ulta del quinto al décu
plo del valor del papel ó efectos que hubieren usado.

CAPÍTULO IV.

De la falsificación de docimentos.

SECCION PRIMERA.

De la falsificación de documentos oficiales y  de comercio, 
y  de los despaches telegráficos.

Art. 813. Será castigado con la pena de cadena tempo
ral y m ulta de 500 á 5.000 pesetas el eclesiástico ó funcio
nario público que abusando de su oficio cometiere fal
sedad:

4.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
$.9 Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no la han tenido.
3.° Atribuyendo á las que lian intervenido en él decla

raciones ó manifestaciones diferentes de las que hubieren 
hecho.

4.a Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5.® Alterando las fechas verdaderas.
6.5 Haciendo en documentó verdadero cualquiera alte

ración ó intercalación que varíe su sentido.
Dando copia en forma fehaciente de un documentó
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supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferen- ' 
te de la que comprenda el verdadero original.

8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, 
registro ó libro oficial.

Art. 31 4. El particular que cometiere en documento 
público ú oficial, ó en letras de cambio, ú  otra clase, de do
cum entos m ercantiles ó de crédito, alguna de las faiseca- 
des designadas en el artículo anterior, será castigado con 
la jvena de presidio mayor y m ulta de 500 á 5.003 pe-
sett ¿Se . . .  i . . . .

A rt. 315. E l que á sabiendas presentare en juicio o usa
r a  con intención de lucro, un documento falso de los com- 
■ prendidos en los artículos precedentes, será castigado con 
la  pena inferior en dos grados á la señalada á los falsifica- 
dores.

Art. 316. Los funcionarios públicos encargados del ser
vicio de los telégrafos que supusieren ó falsificaren un des
pacho telegráfico, incurrirán  en la pena'de prisión correc
cional en sus grados medio y máximo.

El que hiciere uso del despacho falso con intención de 
lucro ó deseo de perjudicar á otro, será castigado como el 

' autor de la falsedad,
SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de documentos privados.

Art. 317. El que, con perjuicio de tercero ó con ánimo 
de causárselo, cometiere en documento privado alguna de 
las falsedades designadas en el art. 313, será castigado con 
la pena de presidio correccional en sus grados mínimo y 
medio y m ulta dé £50 á 2.500 pesetas.

Art. 318. El que, sin haber tomado parte en la falsifi
cación, presentare en juicio ó hiciere uso, con intención de 
lucro ó con perjuicio de tercero y á sabiendas, de un docu
m ento falso de los comprendidos en el articulo anterior, 
incu rrirá  en la pena inferior en un grado á la señalada á 
los falsificadores.

SECCION TERCERA.

De la falsificación de pasaportes, cédulas de vecindad y certificados.

Art. 319. El funcionario público que abusando de su 
oficio expidiere un pasaporte ó cédula de vecindad bajo un 
nombre supuesto, ó los diere en blanco, será castigado con 
la pena de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio é inhabilitación especial tem poral

Art. 320. El que hiciere un pasaporte ó cédula de ve
cindad falsos# será castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión con*eccional en el mínimo 
y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

Las m ism as penas se impondrán al que en un pasapor
te ó cédula de vecindad verdaderos m udare el nombre de 
la persona cuyo favor hubieren sido expedidos, ó de la 
Autoridad que los hubiere expedido, ó que alterare en ellos 
alguna otra circunstancia esencial.

Art. 321. El que hiciere uso del pasaporte ó de la cé
dula de vecindad de que se tra ta  en el artículo anterior, 
será castigado con m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirán  los que hicieren uso de 
un  pasaporte ó de una cédula de vecindad verdaderos ex
pedidos á favor de otra persona.

Art. 322. El facultativo que librare certificado falso de 
enfermedad ó lesión con el fin de exim ir á una persona de 
algún servicio público, será castigado con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

A rt .323. El funcionario público que librare certifica
ción falsa de méritos ó servicios, de buena conducta, de 
pobreza ó de otras circunstancias análogas, será castigado 
con la pena de suspensión en sus grados medio y máximo 
y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 324. El particular que falsificare una certificación 
de la díase designada en los artículos anteriores, será cas
tigado con la pena de arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso á sa
biendas de la certificación falsa.

CAPÍTULO V .

Disposiciones comunes á los cuatro capítulos anteriores.
Art. 325. El que fabricare ó introdujere cuños, sellos, 

m arcas ó cualquiera otra clase de útiles ó instrumentos 
destinados conocidamente á la falsificación de que se tra ta  
en los capítulos precedentes de este títu lo , será castigado 
con las mismas penas pecuniarias y con las personales in
mediatamente inferiores en grado á las respectivamente 
señaladas á los falsificadores.

A rt. 326. El que tuviere en su poder cualquiera de los 
útiles ó instrum entos de que se habla en el artículo ante
rior y no enere descargo suficiente sobre su adquisición ó 
conservación, será castigado con las mismas penas pecu
niarias y las personales inferiores en dos grados á las 
correspondientes á la falsificación para que aquéllos fue- 
xen propios. *

funcionario que para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado, de una corporación 

^particular de quién dependa, hiciere uso délos 
uti. es o instrumentos legítimos que le estuvieren confia
dos, incurrirá en las mismas penas pecuniarias y persona
les qife con es pon dan a da falsedad com etida, imponiéndo
selas eri su grado máximo, y  además en la de inhabilita
ción absoluta temporal en su grado máximo á inhabilita
ción absoluta perpetua.

Art. 328. Los que, sin estar comprendidos en el a r
tículo anterior, se apoderaren de los útiles ó instrum entos 
legítimo^ que en el mismo se expresan é hicieren uso de 
ellos pc¡ 'i ejecutar cualquiera falsificación en perjuicio del 
Estado, ar una corporación ó de un particu lar á quien per
tenecieren, incurrirán  en las mismas penas pecuniarias y 
en las personales inmediatamente inferiores en grado que 
correspondan á la falsedad cometida.

Art. 329. Cuando sea estimable el lucro que hubieren 
reportado ó se hubieren propuesto los reos de falsificación 
penados en esée título, se Ies impondrá una m ulta del tan 
to &1 triplo del lucro, á  no ser que el máximo de ella sea

menor que el m ínim o de la señalada al delito, en cuyo caso
se les aplicará ésta.

Art. 330. Los Tribunales rebajarán de uno á dos gra
dos la pena /  imponiéndola en el que estimen conveniente, 
y conmutarán la de presidio en prisión en todos los casos 
de que tra ta  el capítulo anterior, cuando la falsedad no 
ocasionare perjuicio efectivo y considerable á tercero, ni 
hubiese producido grave escándalo.

CAPÍTULO VI.

De la ocultación fraudulenta de bienes ó de in dustria , 
del falso testimonio y de la acusación y denuncia falsas.

Art. 331. El que, requerido por el competente funcio
nario adm inistrativo, ocultare el todo ó parte de sus bienes 
ó el oficio ó industria que ejerciere con el propósito de 
eludir el pago de los impuestos que por aquéllos ó por ésta 
debiere satisfacer, incurrirá en una m ulta del tanto al 
quíntuplo del importe de los impuestos que debiera haber 
satisfecho, sin que en ningún caso pueda bajar de 125 pe
setas.

Art. 332. El que en causa criminal diere falso testim o
nio en contra del reo, será castigado:

d.° Con la pena de cadena temporal en su grado m áxi
mo á cadena perpétua, si el reo hubiese sido condenado en 
la ciausa á la pena de muerte y ésta se hubiere ejecutado.

2.° Con la pena de cadena temporal, si el reo hubiese 
sido condenado en la causa á ia de cadena perpétua y la 
hubiere empezado á sufrir.

3.° Con la pena de presidio mayor, si el reo hubiese 
sido condenado en la causa á la de cadena perpétua y no 
la hubiere empezado á sufrir.

4° Con la pena de presidio correccional en su grado 
máximo á presidio mayor en su grado medio, si ei reo hu 
biese sido condenado en la causa á cualquiera otra pena 
aflictiva y la hubiere empezado á sufrir.

5.® Con la pena de presidio correccional en su grado 
medio á la de presidio mayor en su grado mínimo, si el 
reo hubiese sido condenado en la causa á cualquiera otra 
pena aflictiva y no la hubiere empezado á sufrir.

6.° Con la pena de presidio correccional en sus grados 
medio y máximo y m ulta de 250 á 2.500 pesetas, si el reo 
hubiese sido condenado en la causa á pena correccional y 
la hubiere empezado á sufrir.

7.° Con la pena de presidio correccional en sus grados 
mínimo y medio y m ulta de 150 á 1.500 pesetas, si el reo 
hubiese sido condenado en la causa á pena correccional y 
no la hubiere empezado á sufrir.

8.° Con la pena de arresto mayor en su grado máximo 
á presidio correccional en su grado mínimo y m ulta de 125 
á 1.250 pesetas, si el reo hubiese sido condenado á una 
pena leve y la hubiere empezado á sufrir.

9.® Con la pena de arresto mayor y m ulta de 125 
á 1.250 pesetas, si el reo hubiese sido condenado á pena 
leve y no la hubiere empezado á sufrir.

Art. 333. El falso testimonio en contra del reo se cas
tigará con la pena inferior en dos grados á la correspon- 
dieñte al delito im putado, si en la causa no hubiere recaí
do sentencia firme ó ésta hubiese sido absolutoria.

Art. 334 El que en causa criminal diere falso testim o
nio á favor del reo, será castigado con la pena de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado medio, y m ulta de 150 á 1.500 pesetas, si la causa 
fuere por delito; y con la de arresto mayor, si fuere por 
falta.

Art. 335. Al que en causa crim inal por delito diere 
falsp testimonio que no perjudique ni favorezca ai reo, se 
le impondrá la pena de arresto mayor en sus grados m íni
mo y medio.

Art. 336. El falso testimonio en causa civil será casti
gado con la pena de arresto "mayor en su grado máximo á 
presidio correccional en su grado medio y m ulta de 250 
á 2.500 pesetas.

Si el valor de la demanda no excediere de 250 pesetas, 
la pena será la de arresto mayor y m ulta de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 337. Las penas de ios artículos precedentes son 
aplicables en su grado máximo á los peritos que declaren 
falsamente en juicio.

Art. 338. Siempre que la declaración falsa del testigo ó 
perito fuere dada mediante cohecho, las penas serán las 
inmediatamente superiores en grado á las respectivamente 
designadas en los- artículos anteriores, imponiéndose ade
más ia m ulta del tanto al triplo del valor de la promesa ó 
dádiva.

Esta últim a será decomisada cuando hubiere llegado á 
entregarse al sobornado.

Art. 330. Guando el testigo ó perito, sin faltar sustan
cialmente á la verdad, la alteraren con reticencias ó inexac
titudes, las penas serán:

1.° Multa da 150 á 1.500 pesetas, si la falsedad recayere 
en causa sobre delito.

2.° De 125 á 1.250 pesetas, si recayere en juicio sobre 
falta ó en negocio civil.

Art. 340. Ei que presentare á sabiendas testigos ó do 
cumentos falsos en juicio, no comprendidos estos últimos 
en los artículos 315 y 318, será castigado como reo de falso 
testimonio.

Art. 341. Se comete ei delito de acusación ó denuncia 
falsa imputando falsamente á alguna persona hechos que, 
si fueren ciertos, constituirían delito ó falta de los que dan 
lugar á procedimiento de oficio, si esta imputación se h i
ciere ante funcionario adm inistrativo ó judicial, que por 
razón de su cargo debiera proceder i  su averiguación ó 
castigo.

No se procederá, sin embargo, contra el denunciador ó 
acusador, sino en v irtud  de sentencia firme ó auto, también 
firme, de sobreseimiento, del Tribunal que hubiere cono
cido del delito imputado.

Este m andará proceder de oficio contra el denunciador 
ó acusador, siempre que de la causá principal resallaren 
méritos bastantes para ab rir el nuevo proceso.

Art. 342. El reo de acusación ó denuncia falsa será 
castigado con la jjena de presidio correccional en sus gra

dos medio y máximo, cuando el delito imputado fuere 
grave; con la de prisión correccional en sus grados m ín i
mo y medio, si íuere el delito imputado ménos grave; y 
con la de arresto mayor, si la imputación hubiere sido de 
una íalta, imponiéndose, además, en todo caso, una mu Ha 
de 250 á 2.500 pesetas.

CAPÍTULO VII.

De la usurpación de funciones, calidad y títulos y uso inde
bido de nombre, tra je , insignias y condecoraciones.

Art. 343. El que sin título ó causa legítima ejerciere 
actos propios de una Autoridad ó funcionario público* 
atribuyéndose carácter oficial, será castigado con la pena 
de prisión correccional en sus grades mínimo y medio.

Art. 344. El que atribuyéndose la cualidad de profesor 
ejerciere públicamente actos propios de una facultad que 
no pueda ejercerse sin título oficial, incurrirá en la pena 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión correccio
nal en su grado mínimo.

Art. 345. Ei que usurpare carácter que habilite para 
la administración de Sacramentos y ejerciere actos propios 
de él, será castigado con la pena de prisión correccional..

Si la usurpación fuere de carácter de diácono ó sub- 
diácono, la pena será la de arresto mayor en su grado me
dio á prisión correccional en su grado mínimo.

 ̂ Art. 346. El que usare y públicamente se atribuyere 
títulos de nobleza que no le pertenezcan, incurrirá en la 

.multa de 250 á 2.500 pesetas.
Art. 347. El que usare públicamente un nombre su

puesto, incurrirá en la pena de arresto mayor en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1.230 pesetas. 

Cuando eí uso del nombre supuesto tuviere por objeto 
ocultar algún delito, eludir una pena ó causar algún per
juicio al Estado ó á los particulares, se impondrá al cul
pable la pena de arresto mayor en sus grados medio y 
máximo y multa de.150 á 1.500 pesetas.

No obstante lo dispuesto en este artículo, ei uso da 
nombre supuesto podrá ser autorizado temporalmente por la 
Autoridad superior adm inistrativa, mediando justa  causa.

Art. 348. El funcionario público que en los actos pro
pios de su cargo atribuyere á cualquiera persona, en con
nivencia con ella, títulos de nobleza ó nombre que no le 
pertenezcan, incurrirá en la m ulta de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 349._ El que usare pública é indebidamente uni
forme ó traje propios de un cargo que no ejerciera, ó da 
una clase á que no perteneciera, ó de un estado que no 
tu v ie ra , ó insignias ó condecoraciones que no estuviera 
autorizado para llevar, será castigado con la pena de m ul
ta de 125 á 4250 pesetas. '

DE L A  IN FR A C C IO N  D E LAS L E Y E S SOBRE IN H U M A C IO N E S, DE LA
VIOLACION DE S E P U L T U R A S , PROFANACIO N DE C A D A V E R E S , Y DE

LOS DELITOS CONTRA LA SALUD P Ú B L IC A .

CAPÍTULO I.

De la infracción de las leyes sobre inhumaciones, de la 
violación de sepulturas y  profanación de cadáveres.

Art. 350. El que practicare ó hubiere hecho practicar 
una inhumación contraviniendo á lo dispuesto por las le
yes ó reglamentos respecto al tiempo, sitio y demas for
malidades prescritas para las inhumaciones, incurrirá en 
la pena de arresto mayor y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 351. El que violare los sepulcros ó sepulturas, 
practicando cualesquiera actos que tiendan directamente 
á faltar al respeto debido á la memoria de los m uertos, ó 
de cualquier modo, ó en cualquier sitio, m utilare ó profa
nare cadáveres, será castigado con la pena de arresto m a
yor en sus grados medio y máximo y m alta de 125 á 1.250 
pesetas.

Si el sepulcro ó sepultura violada, ó el cadáver m uti
lado ó profanado, lo fuere de un ascendiente, descendien
te., cónyuge, hermano legítimo,, natural ó adoptivo, ó 
aíin en los mismos grados del culpable, la pena será la de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en el mínimo y multa de 250 á 2.500 pesetas.

CAPÍTULO II.

De los delitos contra la salud p ública.
Art. 352. El que sin hallarse competentemente autori

zado elabore sustancias nocivas á la salud ó productos quí
micos que puedan causar grandes estragos, para expen
derlos, ó los despachare, ó vendiere, ó comerciare coa 
ellos, será castigado con la pena de arresto mayor y multa 
de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 333. Eí que hallándose autorizado para el tráfico 
de sustancias que puedan ser nocivas á la salud, ó pro
ductos químicos de la clase expresada en el artículo ante
rior, los despachare ó sum inistrare, sin cumplir con las 
formalidades prescritas en los reglamentos respectivos, 
será castigado con la pena de arresto mayor y m ulta de 125 
á 1.250 pesetas.

Art. 354. Los farmacéuticos que despacharen medica
mentos deteriorados ó sustituyeren unos por otros, ó los 
despacharen sin cumplir con las formalidades prescritas en 
las leyes y reglamentos, serán castigados con la pena da 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

Si por efecto del despacho del medicamento hubiere 
resultado la muerte de una persona,'se impondrá al culpa
ble la pena de prisión correccional en sus grados medio y 
máximo y m ulta de 250 á 2.500 pesetas.

Art,. 355. Las disposiciones de los dos artíeúlos ante
riores son aplicables á los que trafiquen con las sustan
cias’ ó productos expresados en ellos, y á los dependientes 
de los farmacéuticos, cuando fueren los culpables.

Art. 356. Eí que exhumare ó trasladare los réstos hu
manos c?on infracción de los reglamentos y demas disposi
ciones de sanidad, incurrirá en la multa de 125 á 1.2o0 
pesetas.
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Art. 357. El que con cualquiera mezcla nociva á la sa

lud alterare las bebidas ó comestibles destinados al consumo público, ó vendiere géneros corrompidos, ó fabricare 
ó vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo á 
la salud, será castigado con,1a pona do arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo 
y multa de í 2o á 1.250 pesetas.Los géneros alterados y los objetos nocivos serán siem 
bre inutilizados.Art, 358. Se impondrá también la pena señalada en el 
artículo anterior:1.° Al que escondiere ó sustrajere efectos destinados á 
ser inutilizados ó' desinfectados, con objeto de venderlos ó 
comprarlos.2.* Al que arrojare tu  lur ¿te, cisterna ó rio, cuya agua 
sirva de bebida, algún objtfco que la haga nociva para la
salud.

T IT U LO  VII.

DE LOS JUEGOS Y R IF A S
Arb ¡Jotl. Los banqueros y dueños de casa de juego de 

¿uraic, envite o azar, serán castigados con la pena de arres- 
fm mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas; y en caso de reinc idenc ia ,  con bi de arresto mayor en su grado máximo a  pr i s ión correccional en su grado mínimo y doble m ulta.

Los jugadores que concurrieran á las casas referidas, 
con 3a de arresto mayo? en su grado mínimo y m ulta de 125 á 1.250 pesetas; y en caso de reincidencia, con la de 
arresto mayor en su grado medio y doble m ulta.

Serán consideradas como casas ele juego para los efec
tos de este artículo, no sólo las que se dediquen á los jue- jos en él comprendidos, sino aquéllas en que tengan lugar, 
per más que se destinen á otros fines o m lustrias lícitas.

Art. 360. Los empresarios y expon 1 do es de billetes de 
loterías ó rifas no autorizadas, semn castigados* con la 
pena de arresto mayor en sus gradeo mnnmo y medio y 
m ulta de i2o á i .250 pesetas.Los que en el juego ó rifa usaren de medios fraudulentos 
para asegurar la ganancia, serán castigados como esta
fadores. ,4Art. 361. El dinero ó efectos y los instrumentos y ú ti
les destinados al juego ó rifa caerán en comiso.

TITULO VIII
D E L A  V A G A N C I A .

Art. 362. Son vagos los que no poseen bienes ó rentas, 
ni ejercen habitualmente profesión, arte ú oficio, ni tienen 
empleo, destino, industria, ocupación lícita, ó algún otro 
medio legítimo y conocido de, subsistencia, áun cuando 
tengan domicilio fijo.Art. 363. El vago será castigado con la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio, y con la de arresto 
mayor en sus grados medio y máximo, si. reincidiere.

Art. 364. Los vagos que varíen frecuentemente de re
sidencia y los que frecuenten las casas de juego, serán 
castigados con la pena de arresto mayor en su grado m áxi
mo á prisión correccional en su grado mínimo.

El vago á quien se aprehendiere disfrazado ó en traje 
que no le fuere habitual, ó pertrechado de instrum entos ó 
armas que infundan conocida sospecha, será castigado con 
la pena de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio.Igual pena se impondrá al vago que intentare penetrar 
en casa, habitación ó lugar cerrado, sin motivo que lo 
excuse.Art. 365. En cualquier tiempo que el vago no re ine!-' 
dente, á que se refiere el art. 2.° de este título, diere fianza 
de aplicación y buena conducta, será relevado del cum pli
miento de su condena.

La fianza consistirá en la cantidad que fijen los Tribu
nales en la sentencia, no bajando de 250 pesetas,-ni exce
diendo de 1.250, la cual se depositará en un Banco público.

Esta fianza durará dos años. El fiador tendrá derecho á 
pedir en cualquier tiempo su cancelación y la devolución 
de la cantidad depositada, presentando á la Autoridad com
petente la persona del vago para que cumpla ó extinga su 
condena.

M T U & ©  IX .
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.
CAPÍTULO I.

P re v a rica c ió n .
Art. 366. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia 

injusta contra el reo en causa criminal por delito, incurrirá 
en la pena impuesta por la sentencia, si ésta se hubiera 
ejecutado, y además en la de inhabilitación absoluta tem
poral en su grado máximo á inhabilitación absoluta per- 
pétua.

Art. 367. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia 
injusta en contra del reo, cuando ésta no hubiere llegado 
á ejecutarse, será castigado con la pena inmediatamente 
inferior en grado á la que en la sentencia injusta hubiere 
impuesto, y además en la de inhabilitación especial tem 
poral en su grado máximo á inhabilitación especial per- 
pétua.

Art. 368. Si la sentencia injusta se dictare á sabiendas 
contra el reo en juicio de faltas, incurrirá el Juez en la 
pena impuesta en la sentencia, si ésta se hubiera ejecuta
do, y además en la de inhabilitación especial temporal en sus grados medio y máximo.

Cuando la sentencia no hubiere llegado á ejecutarse, 
incurrirá en la pena de inhabilitación especial temporal en sus grados mínimo y medio.
’ "Art. 369. El Juez que? á sabiendas, dictare sentencia 

injusta en casa crim inal á favor del reo, incurrirá en la 
pena inferior en dos grados á la señalada al delito por que 
hubiere sido éste procesado y en la de inhabilitación espe
cial especial temporal en sus grados medio y máximo.

Si la sentencia injusta hubiese sido dictada en juicio sobre faltas, la pena será la de suspensiorí.

Art. 370. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia 
injusta en causa civil, incurrirá en la pena de arresto ma
yor en su grado medio á prisión correccional en su grado 
mínimo, é inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial perpétua.Art. 371. El Juez que, por negligencia ó ignorancia 
inexcusables, dictare en causa civil ó crim inal sentencia 
manifiestamente injusta, incurrirá en la pena.de inhabili
tación especial temporal en su grado máximo á inhabili
tación especial perpétua.

Art. 372. El Juez que, á sabiendas, dictare auto ó p ro 
videncia interlocutoria in ju sta , incurrirá en la pena de suspensión.

Art. 373. El Juez que se negare á juzgar, so pretexto 
de oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, será casti
gado con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de retar
do malicioso en la administración de justicia.Art. 374. El funcionario público que, á sabiendas, dic
tare ó consultare providencia ó resolución injusta en ne
gocio contencioso-administrativo ó meramente adminis
trativo , incurrirá en la pena de inhabilitación especial 
temporal en su grado máximo á inhabilitación especial 
perpétua.

Con la misma pena será castigado el funcionario pú
blico que dictare ó consultare, por negligencia ó ignoran
cia inexcusables, providencia ó resolución manifiestamen
te injusta en negocio contencioso-administrativo ó m era
mente administrativo.Art. 375. El funcionario público que, faltando á la obli
gación, de su cargo, dejare maliciosamente de promover la 
persecución y castigo de los delincuentes, incurrirá en la 
pena de inhabilitación especial temporal en su grado m áxi
mo á inhabilitación especial perpétua.

Art. 376. Será castigado con una m ulta de 250 á 2.500 
pesetas el abogado ó procurador que, con abuso malicioso 
de su oficio, ó negligencia ó ignorancia inexcusables, 
perjudicare á su cliente, ó descubriere sus secretos, h a 
biendo tenido conocimiento de ellos en el ejercicio de su 
profesión.Art. 377. El Abogado ó Procurador que, habiendo lle
gado á tomar la defensa de una parte, defendiere después, 
sin su consentimiento, á la contraria en el mismo negocio, 
ó la aconsejare, será castigado con la pena de inhabilitación 
especial temporal y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.
Infidelidad en la custodia de presos.

Art. 378. El funcionario público, culpable de conni
vencia en la evasión de un detenido, preso ó penado, cuya 
conducción ó custodia le estuviere confiada, será castigado:

1.® En el caso de que el fugitivo se hallare condenado 
por ejecutoria en alguna pena, con la inferior á ésta en dos 
grados, y con la de inhabilitación especial temporal en su  
grado máximo á inhabilitación especial perpétua.2.° Con'la pena inferior en tres  grados á la señalada 
por la ley al delito por el cual se hallare procesado el fugi
tivo, si no se le hubiere condenado por ejecutoria, y con la 
de inhabilitación especial temporal.

3.® Con la de inhabilitación especial temporal, en el caso 
de que el fugitivo estuviere en calidad de detenido.

Art. 379. El particular que, hallándose encargado de la 
conducción ó custodia de un detenido, preso ó penado, co
metiere alguno de los.delitos expresados en el artículo pre
cedente, será castigado con las penas inmediatamente in 
feriores en grado á las señaladas al funcionario público.

CAPÍTULO III.
Infidelidad en la custodia de documentos.

Art. 380. El funcionario público que sustrajere, destru
yere ú  ocultare documentos ó papeles que le estuvieren con
fiados por razón de su cargo, será castigado:

1.° Con la pena de prisión mayor y m ulta de 250 
á 2.500 pesetas, siempre que del hecho resultare grave daño 
de tercero ó de la causa pública.2.° Con la de prisión correccional en sus grados m íni
mo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas, cuando no 
fuere grave el daño de tercero ó de la causa pública.

En uno y otro caso se impondrá además la pena de in
habilitación especial temporal en su grado máximo á in 
habilitación especial perpétua.Art. 381. El funcionario público que, teniendo á su 
cargo la custodia de papeles ó efectos sellados por la Auto
ridad, quebrantare los sellos ó consintiere en su quebran
tamiento, será castigado con 3 a pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio, inhabilitación especial 
temporal en su grado máximo á inhabilitación especial 
perpétua y multa de 250 á 2.500 pesetas.Art. 382. El funcionario público que, no estando com
prendido en el artículo anterior, abriere ó consintiere que 
se abran, sin la autorización competente, papeles ó documentos cerrados cuya custodia le estuviere confiada, in 
currirá en la pena de arresto mayor, inhabilitación especial 
temporal y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.Las penas designadas en este artículo y en los dos^ an 
teriores, sen aplicables también á los eclesiásticos y á los 
particulares encargados accidentalmente del despacho ó 
custodia de documentos ó papeles por comisión del Gobierno ó de funcionarios á quienes hubieren sidor confiados 
aquéllos por razón de su cargo. *

CAPÍTULO IV.
De la violación de secretos.

Art. 383. El funcionario publico que revelare los se
cretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio, ó 
entregare indebidamente papeles ó copia de papeles que 
tenga á su cargo y no deban ser publicados, incurrirá  en 
la pena de suspensión en sus grados mínimo y medio y 
m ulta de 125 á 1.250 pesetas.Si de la revelación ó de la entrega de papeles resultare 
grave daño para la causa pública, la pena será la de inha-

| bm ¿ación especial temporal en su grado máximo áinhab i- 
i litación especial perpétua y prisión correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 384. El funcionario público que, sabiendo por ra 
zón1 de su cargo los secretos de un particular, los descu
briere, incurrirá en la pena de suspensión, arresto mayor y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO V.
Desobediencia y denegación de auxilio.

Art. 385. Los funcionarios judiciales ó adm inistrativos 
que se negaren abiertamente á dar el debido cumplimiento 
á sentencias, decisiones ú órdenes de Autoridad superior 
dictadas dentro de los límites de su respectiva competen
cia, y revestidas de las formalidades legales, incurrirán en 
la pena de inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial perpétua y m ulta de 150 á 1.500 pesetas. .

 ̂Art. 386. El funcionario público que, habiendo suspen
dido la ejecución de las órdenes de sus superiores, las des
obedeciere después que aquéllos hubieren desaprobado ía 
suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación especial p e r
pétua y prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 387. El funcionario público que, requerido por Au
toridad competente, no prestare la debida cooperación para 
la administración de justicia ú o tro  servicio público, in 
currirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y 
medio y m ulta de 125 á 1.250 pesetas.

Si de su omisión resultare grave daño para la causa 
pública ó á un tercero, la pena será la de inhabilitación e s 
pecial perpétua y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 38£b El que rehusare ó se negare á desempeñar 
un cargo público de elección popular sin presentar ante la 
Autoridad que corresponda excusa legal, ó después que la 
excusa fuere desatendida, incurrirá en la m ulta de 150 á 1.500 pesetas.

 ̂En la misma pena incurrirán el perito y el testigo que 
dejaren voluntariamente de comparecer ante un Tribunal 
á prestar sus declaraciones, cuando hubieren sido oportu
namente citados al efecto.

CAPÍTULO VI.
Anticipación, prolongación y abandono de funciones 

públicas.
Art. 389. El que entrare á desempeñar un empleo ó 

cargo público sin haber prestado en debida forma el ju ra 
mento ó fianza requeridos por las leyes, quedará sus
penso del empleo ó cargo hasta que cumpla con las form a
lidades respectivas, é incurrirá en la multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 390. El funcionario público que continuare ejer
ciendo su empleo, cargo ó comisión después que debiere 
cesar conforme á las leyes, reglamentos ó disposiciones es
peciales de su ramo respectivo, será castigado con la pena 
de inhabilitación especial temporal en su grado mínimo y 
m ulta de 125 á 1.250 pesetas.Art. 391. El funcionario culpable de cualquiera de los 
delitos penados en los dos artículos anteriores, que hubiere 
percibido algunos derechos ó emolumentos por razón de su 
cargo ó comisión ántes de poder desempeñarlo ó después 
de haber debido cesar en él, será además condenado á res
tituirlos , con la multa del 10 al 50 por 100 de su importe.

Art. 392. El funcionario público que, sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino, lo abandonare, con daño 
de la causa pública, será castigado con la pena de suspen
sión en sus grados medio y máximo.Si el abandono de destino se hiciere para no impedir, 
no perseguir ó no castigar cualquiera de los delitos com
prendidos en los títulos II y III del libro 2.° de este Código, 
se impondrá al culpable la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio, y la de arresto mayor, si tu 
viere por motivo el no impedir, no perseguir ó no castigar 
cualquiera otra clase de delito.

CAPÍTULO VII.
Usurpación de atribuciones y nombramientos ilegales.
Art. 393. El funcionario público que dictare reglamen

tos ó disposiciones generales, excediéndose de sus a tribu
ciones, incurrirá en la pena de inhabilitación especiar tem 
poral y multa de 150 á 1.500 pesetas.Art. 394. El Juez que se arrogare atribuciones propias 
de las Autoridades adm inistrativas ó impidiere á éstas el 
ejercicio legítimo de las suyas, será castigado con la pena 
de suspensión.En la misma pena incurrirá todo funcionario del orden 
administrativo que se arrogare atribuciones judiciales ó 
impidiere la ejecución de una providencia ó decisión dic
tada por Juez competente.

Art. 395. El funcionario público que, legalmente re
querido de inhibición, continuare procediendo ántes que 
se decida la contienda jurisdiccional, será castigado con la 
m ulta de 125 á 1.250 pesetas.Art. 396. Los funcionarios adm inistrativos ó militares 
que dirigieren órdenes ó intimaciones á una Autoridad judicial, relativas á causas ó negocios cuyo conocimiento 
ó resolución sean de la exclusiva competencia de los Tribunales de justicia, incurrirán en la  p e n a  de suspensión, 
en sus grados mínimo y medio y m ulta de 250 á 2.500 pe
setas. ̂Art. 397. El eclesiástico que, requerido por el T ribunal 

- competente, rehusare remitirle los autos pedidos para la 
decisión de un recurso de fuerza interpuesto, será castigado 
con la pena de inhabilitación especial temporal.La reincidencia se castigará con la de inhabilitación 
especial perpétua.Art. 398. El funcionario público que, á sabiendas, pro
pusiere ó nombrare para cargo público . persona en quien 
no concurran los requisitos legales, será castigado con la pena de suspensión y multa de 125 á 1.250 pesetas.
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CAPITULO VIII.

Abusos contra la honestidad.
Art 399. El funcionario público que solicitare á una 

muier que tenga pretensiones pendientes de su r& solución, 
ó acerca de las cuales tenga que evacuar informe o eievar 
consulta á su superior, será castigado con la pena de in 
habilitación especial temporal.

Art 400 El Alcaide que solicitare a una mujer s ujeta 
á su guarda, será castigado con la pena de prisión correc
cional en sus grados medio y máximo. _

Si la solicitada fuere esposa, hija, hermana o aña m 
los mismos grados de persona que tuviere bajo suguarcLa, 
la pena será prisión correccional en sus grados mínimo y

En iodo caso incurrirá además en la de inhabilitación 
especial temporal en su grado máximo á inhabilitación es
pecial perpétua.

CAPÍTULO IX.

Cohecho.
Art 40i. El funcionario público que recibiere por sí ó 

uor persona intermedia dádiva ó presante, ó aceptare ofre
cimiento ó promesa por ejecutar un acto relativo al ejer
cicio de su cargo, que constituya delito, será castigado con 
la pena de presidio correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa del tanto ál. triplo del valor de la dádiva, 
sin perjuicio de la pena correspondiente al delito cometido 
por la dádiva ó promesa, si lo hubiere ejecutado.

Art. 402. El funcionario público que recibiere por sí o 
por persona intermedia dádiva ó presente, ó aceptare ofre- 
cimiento ó promesa por ejecutar un acto injusto, relativo 
al ejercicio de su cargo, que no constituya delito, si ejecu
tare dicho acto, incurrirá en la pena de presidio correc
cional en sus,grados mínimo y medio y multa del tanto al
triplo del valor de la dádjvu.  ̂ .

Si el acto injusto>pollegare a ejecutarse, se impondrán 
las penas de arrestúmayor en sm grado máximo á presi
dio^correccionálen su grado mínimo y multa del tanto al 
duplo de>valor de la dádiva. , _

Arfo403. Guando la dadiva recibida o prometida tu - 
viere por objeto abstenerse el funcionario público de un 
acto que debiera practicar en el ejercicio de los deberes de 
su cargo, la pena será la de arresto mayor en sus grados 
medio y máximo y multa del tanto al triplo del valor de

a^Artf404. Lo dispuesto en los artículos precedentes ten- 
drá aplicación á los árbitros, arbitradores, peritos, hombres 
buenos ó cualesquiera personas que desempeñaren un ser
vicio público. . . _ , _

Art. 405. Las personas responsables criminalmente de 
los delitos comprendidos en los artículos anteriores in
currirán, además de las ponas en ellos impuestas, en la de 
inhabilitación especial temporal.

Art. 406. El funcionario público que admitiere regalos 
q u e  le fueren presentados en consideración á su oficio, será 
castigado con la,suspensión en sus grados mínimo y me
dio y reprensión pública.

Art. 407. Los que con dádivas, presentes, ofrecimien
tos ó promesas corrompieren á los funcionarios públicos, 
serán castigados con las mismas penas que los funciona
rios sobornados, ménos la de inhabilitación*

Art. 408. Guando el soborno mediare en causa crimi
nal á favor, del reo, por parte de su cónyuge ó de algún 
ascendiente, descendiente, hermano ó afín en los mismos 
grados, sólo se impondrá al sobornante una multa equiva
lente al valor de la dádiva ó promesa.

Art. 409. En todo caso las dádivas ó presentes serán 
decomisados.

CAPÍTULO X.
Malversación de caudales públicos.

Art. 410. El funcionario público que, por razón de sus 
funciones, teniendo á su cargo caudales ó efectos públicos, 
los sustrajere ó consintiere que otros los sustraigan, será 
castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor en su grado máximo 
á presidio correccional en su grado mínimo, si la sustrae - 
cion. no excediere de 50 pesetas.

2.° Oon la de presidio correccional en sus grados medio 
y máximo, si excediere de 50 y no pasare de a .500.

3.° Con la de presidio mayor, si excediere cíe $.500 y no 
pasare de 50.000.

4.® Con la de cadena temporal, si excediere de 50.000.
En todos los casos con la inhabilitación especial tem

poral en su grado máximo á inhabilitación absoluta per
pétua.

Art. 411. El funcionario público que por abandono ó 
negligencia inexcusables diere ocasión á que se efectuare 
por otra persona la sustracción de caudales ó efectos públi
cos'de que se trata en los números 2.°, 3.° y 4.° del artícu
lo anterior, incurrirá en la pena de multa equivalente al 
valor de los caudales ó efectos sustraídos.

Art. 412. El funcionario que con daño ó entorpeci
miento del servicio público aplicare á usos propios ó aje
nos los caudales ó efectos puestos á su cargo, será castiga
do con la pena de inhabilitación especial temporal y multa 
del £0 al 50 por 100 de la cantidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro,sele impondrán las penas 
señaladas en el art. 410.

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni en
torpecimiento del servicio público, ineurrir> en ja pena de 
suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de í cantidad dis
traída.

Art. 413. El funcionario público que diere á los cau
dales ó efectos que administrare una aplicación pública di
ferente de aquélla á que estuvieren destinados, incurrirá 
en la pena de inhabilitación especial temporal y una mul
ta del 5 al 50 por 100 de la cantidad distraída, si de ello 
resultare daño ó entorpecimiento del servicio á qué estu
vieren consignados, y en la de suspensión, si no resultare.

Art. 414. El funcionario público que debiendo hacer

un pago, como tenedor de fondos det Eyíado, no lo hiciere, 
sera castigado con la pena de suspensión y multa del 5 al 
25 por 100 de la cantidad no satisfecha-

Esta disposición es aplicable al funcionario público qafo 
requerido con orden dé la Autoridad eompsvente, rehusare 
hacer entrega de una cosa puesta bajo su cus fodia ó admi
nistración.

La multa se graduará en este caso por ef valor de la 
cosa, y nô  podrá bajar de 125 pesetas.

 ̂ Art. 415. Las disposiciones de este capítulo s on exten
sivas á los que se hallaren encargados por cualqvñer con
cepto de fondos, rentas ó efectos provinciales ó mpuiicipa- 
les, ó pertenecientes á un establecimiento de instrucción ó 
beneficencia, y á los administradores ó depositar! os de 
caudales embargados, secuestrados ó depositados po.r Au
toridad pública, aunque pertenezcan á particulares.

CAPÍTULO XI.

Fraudes y exacciones ilegales.
Art. 416. Ei funcionario público que, interviniendo pi w 

razón de su cargo en alguna comisión de suministros, con 
tratas, ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes públi
cos, se concertare con los interesados ó especuladores, 6 
usare de cualquier otro artificio para defraudar al Estado, 
incurrirá en la pena de presidio correccional en sus grados 
medio y máximo, é inhabilitación especial temporal en su 
grado máximo á inhabilitación especial perpétua.

Art. 417. El funcionario público que directa ó indirec
tamente se interesare en cualquiera ciase de contrato ú ope
ración en que deba intervenir por razón de cargo, será 
castigado con la pena de inhabilitación especial temporal 
y multa del 10 al 50' por 100 del valor del interés que hu
biere tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y 
contadores particulares respecto de los bienes ó cosas en 
cuya tasación, partición ó adjudicación hubieren interve
nido, y á los tutores, curadores y aibaceas respecto de los 
pertenecientes á sus pupilos ó testamentarios.

Art. 418. Ei funcionario público que exigiere directa ó 
indirectamente mayores derechos que los que le estuvieren 
señalados por razón de su cargo, será castigado con una 
multa del duplo al cuadruplo de la cantidad exigida.

Éi culpable habitual de este delito incurrirá además en 
la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. 419. El funcionario público que, abusando de su 
cargo, cometiere alguno de los delitos expresados en el ca
pítulo 4.°, sección segunda, tít. XV de este libro, incurrirá, 
además de las penas allí señaladas, en la de inhabilitación 
especial [temporal en su grado máximo á inhabilitación 
especial perpétua.

CAPÍTULO XII.

Negociaciones prohibidas á los funcionarios públicos.
Art. 420. Los Jueces, los funcionarios del Ministerio 

fiscal, los Jefes militares, gubernativos ó económicos de 
una provincia ó distrito, con excepción de los Alcaldes, 
que, durante el ejercicio desús cargos, se mezclaren directa 
ó indirectamente en operaciones de ágio, tráfico ó granje
ria, dentro de los límites de su jurisdicción^ mando, so
bre objetos que no fueren producto de sus bienes propios, 
serán castigados con la pena de suspensión y multa de 250 
á 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los que impusieren 
sus fondos en acciones de Banco ó de cualquiera empresa 
ó compañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni inter
vención directa, administrativa ó económica.

CAPÍTULO XIII.

Disposición general.
Art. 421. Para los efectos de este título y de los ante

riores del presente libro, se reputará funcionario público 
todo el que por disposición inmediata de la ley, ó por elec
ción popular, ó por nombramiento de Autoridad compe
tente, participe del ejercicio de funciones públicas.

TÍTULO X.
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

C A P ÍT U L O  I.
Parricidio. *

Art. 422. El que matare á su padre, madre ó hijo, sean 
legítimos ó ilegítimos, ó á cualquier otro de sus ascendien
tes ó descendientes, ó á su cónyuge, será castigado, como 
parricida, con la pena de cadena perpétua á muerte.

CAPÍTULO II.

Asesinato.
Art. 423. Es reo de asesinato ei que, sin estar compren

dido en el artículo anterior, matare alguna persona, con
curriendo alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Con alevosía.
2.a Por precio ó promesa remuneratoria.
3;a Por medio de veneno, inundación, incendio ú otros 

estragos.
4.a Con premeditación conocida.
5.a Con ensañamiento, aumentando deliberada éinhu- 

manamente el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la pena de cade

na temporal en su grado máximo á muerte.

CAPÍTULO III.
Homicidio.

Art. 424. Es reo de homicidio el que, sin estar com
prendido en el art. 422, matare á otro, no concurriendo al
guna de las circunstancias enumeradas en el artículo an
terior. .

El reo de homicidio será castigado con la pena de re
clusión temporal.

Art. 425. Cuando riñendo varios y acometiéndose en

tre sí confusa y tumultuariamente, hubiere resultado muer
te y no constare su autor, pero sí ios que hubieran cau
sado lesiones graves, serán estos castigados con ¡A pena 
ele prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causado lesifo* 
nes graves al ofendido, ŝe impondrá a todos los que hu
bieren ejercido violencias en su persona la do prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 426.  ̂ El que prestare auxilio á otro para que se 
suicide, será castigado con la pena de prisión mayoer; si se 
lo prestare hasta ei punto de. ejecutar éi mismo la" nxaerte, 
será castigado con la pena de reclusión temporal.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones comunes á los tres capítulos anteriores.

' Art. 427. El parricidio, asesinato ú homicidio come 
tidos en una mujer en cinta con el propósito de causar la- 
muerte del feto dentro del cláustro materno, cuando se 
haya logrado este intento, será castigado con la pena 
correspondiente al delito respectivo en su grado máximo.

_ Art, 428. Los Tribunales, apreciando las circunstan
cias del hecho, podrán castigar ei delito frustrado de parri
cidio, asesinato y homicidio, con una pena inferior en un 
grado á la que debiera correspondería según el art. 84.

Podrán también rebajaren un grado, según las circuns
tancias del hecho , la pena correspondiente á la tentativa 
según el art. 65.

Art. 429. El acto de disparar un arma de fuego contra 
cualquiera persona, será castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio, si no hubie
ren concurrido en el hecho todas las circunstancias nece
sarias para constituir delito frustrado ó tentativa de parri
cidio, asesinato, homicidio ó cualquier otro delito á que 
esté seña lada una pena superior por alguno de los artículos 
de este Código,

f CAPÍTULO V.

Infanticidio.
Art. 430. La madre que por ocultar su deshonra ma

tare al hijo que no haya cumplido un día, será castigada 
con la pena de prisión correccional en sus grados medio y 
máximo.

Los abuelos maternos que para ocultar ia deshonra de 
la madre cometieren esto delito, con la pena de prisión 
mayor.

Fuera de estos casos, el que matareá mi recien nacido 
incurrirá, respectivamente, en las penas del parricidio ó 
del asesinato.

CAPÍTULO VI.

Aborto.
Art. 431. El que de propósito causare un aborto será 

castigado:
1.° Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere vio

lencia en la persona de la mujer embarazada.
2.° Con la de prisión mayor, si, aunque no la ejerciera, 

obrare sin consentimiento de Ja mujer.
3.° Con la de prisión correccional en sus grados medio 

y máximo, si la mujer lo consintiera.
Art. 432. Sefá castigado con prisión correccional en 

sus grados mínimo y medio el aborto ocasionado violenta
mente, cuando no haya habido propósito de causarlo.

Art. 433. La mujer que causare su aborto, ó consin
tiere que otra persona se lo cause, será castigada con pri
sión-correccional en sus grados medio y máximo.

Si lo hiciere para ocultar su deshonra, incurrirá en la 
pena de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio.

Art. 434. El Facultativo que abusando de su arte cau
sare el aborto ó cooperare á él, incurrirá respectivamente 
en las penas señaladas en el art. 431, en su grado máximo.

El Farmacéutico que, sin la debida prescripción facul
tativa, expendiere un abortivo, incurrirá en la pena de 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO VIL 
Lesiones.

Art. 435. El que de propósito castrare á otro, será cas
tigado con'la pena de cadena temporal á perpetua.

Art. 436. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se castigará con la pena de cadena 
temporal.

Art. 437. El que hiriere, golpeare^ maltratare de obra 
á otro, será castigado como reo de lesiones graves:

1.° Con la pena de prisión mayor, si de resultas de las 
lesiones quedare el ofendido loco, imbécil, impotente ó 
ciego.

2.° Con la de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo, si de resultas de las lesiones el̂  ofendido hu
biere perdido un ojo ó algún miembro principal, p hubiere 
quedado impedido de él, ó notablemente deforme, ó inuti-- 
fizado para el trabajo á que hasta entonces se hubiere ha- • 
bitualmente dedicado.

3.° Con la pena de prisión correccional en sus grados- 
mínimo y medio, si de resultas de las lesiones el ofendida 
hubiere quedado simplemente deforme, ó perdido un miem
bro no principal, o quedado inutilizado de él, ó hubiere 
estado incapacitado para su trabajo habitual, ó enfermo 
por más de 60 dias.

4 °  Con la de arresto mayor en su grado máximo,a pri
sión correccional en sil grado mínimo, si las lesiones^hu
bieren producido al ofendido enfermedad ó incapacidad., 
para el trabajo por más de 30 dias.

Si el hecho se ejecutara contra alguna de las personas 
que menciona el art. 422 ó con alguna de las circunstan
cias señaladas en el 423, las penas serán la de reclusión 
temporal en sus grados medio y máximo, en el caso dei nú
mero i.° de esté artículo; la de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su grado mínimo, en el 
caso dei número 2.®; lá de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo, ene! caso del nilmei'p 3,e, y la de



320 31 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 213

prisión correccional en sus grados mínimo y medio, en el |  
caso del núm ero 4.° del mismo.  ̂ _ 1

No están compren didas en el párrafo anterior las lesio- |  
rus que al hijo cansaren el padre ó la madre excediéndose ¡ 
en su corrección. j

Art, 438. Las penas doi artículo anterior son aplicables |  
respectivamente al que sin ánimo do m atar cansare á otro ¡ 
a le m a  de las lesiones graves, administrándole á sabien
das sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de su credu
lidad ó flaqueza de espíritu.

Art. 489. Las lesiones no comprendidas en los a rtícu 
los precedentes, que produzcan ai ofendido inutilidad para s 
el trabajo por ocho dias ó m as, ó necesidad de la asisten
cia de Facultativo per igual tiempo, se reputarán menos 
graves y serán penadas con el arresto mayor, ó el destierro ¡ 
y m ulta de i 25"á 1.250 pesetas, según ei prudente arbitrio 
de los Tribunales.

Guando la lesión ménos gravóse causare con intención ¡ 
manifiesta de in juriar, ó con circunstancias ignominiosas, | 
se impondrá siempre la pena de arresto mayor y m ulta de |  
125 á 1.259 pesetas. I

Art. 440. ' Las lesiones ménos graves inferidas á padres, | 
ascendientes, tutores, curadores, sarcedotes, maestros ó |  
personas constituidas en dignidad^ Autoridad pública, se- |  
rén castigadas siempre con prisión correccional en sus 1 
grados mínimo y medio.  ̂ 1

Art, 441. Cuando en la riña tu m u ltu a ria , definida en |  
el art.’ 425, resultaren lcsloi.es graves y no constare quiénes ¡ 
las hubieren causado, se impondrá la pena inm ediatam ente |  
inferior á la correspondiente á las lesiones causadas, á los i 
que aparezcan babor ejercido cualquiera violencia en la I 
persona del ofendido. 1

Art. 442. El que sa m utilare, ó el que prestare su con- ¡ 
sentimiento para ser m utilado, con el fin de eximirse del |  
servicio m ilitar, y fuero declarado exento de este servicio i 
por efecto de la mutilación, incurrirá en la pena de presi- ¡ 
dio correccional en sus grados medio y máxime. ¡

Art, 443. El que inutilizare á  otro con su consentí- I 
miento para el objeto mencionado en ei artículo anterior, i 
incurrirá  en la pena de presidio correccional en sus grados i 
m ínim o y medio. 1

Si lo subiere hecho mediante precio, la pena será la i 
inmediatamente superior á la señalada en el párrafo ante- 1 
rior. i

Si el reo de este delito fuero padre, m adre, cónyuge, 1 
hermano ó cuñado del mutilado, la pena será la de arresto |  
mayor en su grado medio d presidio correccional en su i 
grado mínimo. I

Las penas señaladas en este artícu lo , en el anterior y |  
en el 436, se aplicarán sin perjuicio de las demas que p u -  |  
dieran corresponder á los culpables con arreglo á las pres
cripciones de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

CAPÍTULO VIII.

Disposicion general.

Art. 444. El marido que, sorprendiendo en adulterio á 
su mujer, matare en ei acto á ésta ó al adúltero, ó íes c au 
sare alguna de las lesiones graves, será castigado con la 
pena de destierro.

Si Ies cansare lesiones de otra clase, quedará exento 
de pena.

Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias á 
los padres respecto de sus hijas menores de 23 años y sus 
corruptores, miéntras aquéllas vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que 
hubieran promovido ó facilitado la prostitución de sus 
m ujeres ó hijas.

CAPÍTULO IX.
Duelo.

Art. 445. La Autoridad que tuviere noticia de estarse 
concertando un duelo, procederá á la detención del provo
cador y á la del retado, si éste hubiere aceptado el desafío, 
y no los pondrá en libertad hasta que den palabra de ho
nor de desistir de su propósito.

El que faltando deslealmente á su palabra provocare de 
nuevo á su adversario, será castigado con la pena de inha
bilitación absoluta temporal y confinamiento.

El que aceptare el duelo en el mismo caso, será c a s ti
gado con la pena de destierro.

Art. 446. El que matare en duelo á su adversario, será 
castigado con la pena de prisión mayor.

Si le catisare las lesiones señaladas en el núm. í.° del 
articulo 437, con la de prisión correccional f-n sus grados 
medio y máximo. j

En cualquier otro caso se impondrá á los com batien
tes la pena de arresto mayor, aunque no resulten lesiones.

Art. 447. En lugar de las penas señaladas en el artícu - 
lo anterior, se impondrá la de confinamiento en caso de 
homicidio; la de de. fierro, en el de Jes iones comprendidas 
en el núm. i.° del art. 437, y la de 12o á i.250 pesetas de 
multa, en los demas casos:

1.° Ai provocado á desafío que se batiere por no haber 
obtenido de su adversario explicación de los motivos del I 
duelo. |

2.° Al desafiado que se batiere per haber desechado su j 
adversario las explicaciones suficientes ó satisfacción de- ] 
corosa del agravio inferido. ; j

3.° Al injuriado que se batiere por no haber podido ob I 
tener de!, ofensor la explicación suficiente ó satisfacción j 
decorosa que ie hubiere pedido. I

Art. 448. Las penas señaladas en el art. 446 se ap lica
rán en su grado máximo:

1.° A q provocare el duelo sin explicar á su adver 
sario los 1 >s, si éste lo exi. Uro.

2.° A; q» nabiéi.d* lo ¡ rcv. j- do, aunque fuere con 
causa, d es 'u  juj las oxfe:c;c‘ x ;s  suficientes ó la sa tisfac
ción. decorosa qu ; lo luya  cm  h ;• s .l adversario.

3.° Al que habiermo hecho á su adversario cualquiera 
injuria, se negare á darle explicaciones suficientes ó s a 
tisfacción decorosa.

I Art. 449. Ei que incitare á otro á provocar ó aceptar
| un duelo, será castigado respectivam ente con las penas se- 
j ñaladas en el art. 446, si el duelo se llevare é efecto, 
j Art. 450. El que denostare ó desacreditare públicamen-
| te á otro por haber rehusado un duelo, incurrirá  en las pe-
! ñas señaladas para las injurias graves.
| Art. 451. Los padrinos de un duelo del que resultaren

m uerte ó lesiones, serán respectivam ente castigados como 
autores de aquellos delitos c o t í  premeditación, si hubieren 
promovido el duelo ó usado cualquier género de alevosía 
en su ejecución ó en el arreglo de sus condiciones.

Como cómplices délos mismos delitos, s i lo  hubieren 
concertado á muerte ó con ventaja conocida de alguno de 
los combatientes.

Incurrirán en la pena de arresto mayor y m ulta ds 250 ’ 
á 2.500 pesetas, si no hubieren hecho cuanto estuvo de su 
parte para conciliar los ánimos ó no hubieren p ro cu rad o ; 
concertar las condiciones del duelo de la manera ménos 
peligrosa posible para la vida de los combatientes.

|  Art. 452. El duelo que se verificare sin la asistencia de
1 dos ó más padrinos mayores de edad por cada parte, y sin 
1 que éstos hayan elegido las armas y arreglado todas las . 
¡ demás condiciones, se castigará:
I 1.° Con prisión correccional, no resultando m uerte ó
I lesiones.
¡ 2.° Con las penas generales de este Código, si resulta-
1 ren; pero nunca podrá bajarse de la prisión correccional.; 
|  Art. 453. Se impondrán tam bién las penas generales de
|  este Código y además la inhabilitación absoluta temporal:
|  i.® Ai que provocare ó diere causa á un desafío, propo-
|  niéndose un interés pecuniario ó un objeto inmoral.
1 2.° Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar
¡ á las condiciones concertadas por los padrinos.,¡ (Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.REALES ÓRDENES.  - ' f

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D . G .)  I 
de la carta de V. E., núm. 2.039, de 17.de- Junio último, en 
la que participa á este Ministerio haber dispuesto la baja j 
en el Ejército del Alférez de infantería D . Julián Valdivieso I 
y Renon, por haberse fugado en 25 de Mayo anterior fiel j 
castillo de la Cabaña de esa plaza, donde se hallaba presó y 
sujeto á causa por haber percibido pagas dobles da m ar
cha, ignorándose hasta la fecha su.paradero. : í j

En su vista, S. M. ha tenido á bien aprobar la deter- I 
minacion de Y. E., y en su v irtud  resolver que el mencio^ I 
nado Oficial sea baja definitiva en el Ejército, y que se | 
publique esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin dé 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Gr- j 
denanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, ! 
si se presentase ó fuese habido, á la responsabilidad en que j 

haya podido incurrir y al resultado de la nueva, Sípm%ria ¡ 
que se le instruye con motivo de su fuga. .; • ■ ]

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Madrid 
29 de Julio de 1880.

ECHAV ARRÍA.
Sr. Oapitan general de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á. S. M, el R e y  (Q. D. G.) 
del informe emitido por la Junta Superior Consultiva de 
Guerra sobre la revista de inspección que sehap&sadoen 
el año últim o á la Escuela de tiro  de Toledo, ¡en el que 
manifiesta se debería estudiar si es conveniente trasla
darla al campamento de la Dehesa de los Carabancheles.

En su vista , y como" quiera que anteriorm ente haya 
estado establecida en el Real S itio de El Pardo :

S. M., siempre propicio á contribuir por su parte á 
cuanto pueda-redundar'en  adelanto y perfeccionamiento 
déla  instrucción de las tropas, y que autorizaría muy gus
toso la reinstalación definitiva y ventajosa de dicha Es- I 
cuela en el mismo, si del estudio que ha de hacerse resu l- i  
tara ser el campo más adecuado, al efecto, se ha servido |  
disponer que bajo la presidencia de V. E. se reúna una 1 
Junta compuesta del General Gobernador de esta provincia., l  
del Jefe de Estado Mayor del distrito , de un' Brigadier- 
nombrado por el Director genera l de Artillería, y del de .te , 
m isma ciase D. José Ooelío y Quesada, con el fia de inflar .  

jj m ar á este Ministerio en el plazo más breve posible s á ' jre 
I la conveniencia de que la  mencionada Escucte A* : tiro 
¡ continúe en Toledo, ó de sa  instalación en Cm ib ¿hel,
¡ el R ta! Sitio dá-El Pardo ú  olro punto de este, h s 1 J  0.
|  De Real orden lo digo á Y. E. para sil conocim iento y 
1 efectos correspondientes.. Dios guarde áV . E, m uchos años.
|  Madrid 28 áe Jubo de 1880.
|  EGHAYAP íRÍA.
f Sr. Director general efe Infantería.

\  CIRCULARES.
I Excmo. Sr.: La intensidad , alcance y precisión que se 
|  ha logrado en los fuegos de Jas arm as de retrocarga , y cuya 
| adopción definitiva ha venido en gran m anera á coincidir

con el servicio general obligatorio-, con la organización de 
i masas considerables y con la subsiguiente reducción de 
íj tiempo de servicio en acti vo para los hombres llam ados á 
l las lilas, han acrecido en una  inmensa proporción la impor- 
;! taneia que siempre tuvo la enseñanza para las tropas del 
|  tiro  al blanco, hasta el punto de que hoy  se considere como 
•i la capital y la prim era de las prácticas á que todo ejército 
| necesita prestar privilegiada atención.
I En nuestro t país se han dictado con este fin diferentes
] resoluciones, desde que el feliz térm ino de la guerra civil 

permitió dedicarse-á la reorganización del Ejército, bajo loa 
nuevos principios que las guerras modernas han creado;

| pero aquellas, no sólo son insuficientes, pues que la m ism a 
1 naturaleza de la cuestión del tiro exige una acción eons- 
I tante con la m ira de perfeccionarlas- m ás y  m ás, sino que 
1 que se hace preciso esiabfeeerlo sobre sólidas bases.
I Para  ello es indispensable difundir la afición al tiro*,.
|  perfeccionando los métodos de enseñanza?.é im pulsar-y re -  
I gularizar el conjunto de un modo armónico con toda la 
I organización m ilitar.
I El primero de los pasos para lograr estos fines se dio
|  en el reglamento, hoy vigente,, expedido en 28 de Julio de 
I 1879, cuyo art. 10  establece que los Jefes y Oficiales ten- 
|  gan dotación de municiones para el tiro  al blanco, pues 
|  nada es tan  urgente como que ios encargados de d irig ir y 
|  conservar vivo el espíritu de las tropas y persuadirlas áe 
|  la im portancia del arm a que m anejan, puedan llevar al 
¡ terreno de la ejecución las teorías que han estudiado,, para  
|  que a! verlas confirmadas, se aficionen á la práctica del 
I  tiro  y se. excite su  amor propio en esta clase de ejer- 
I cicios.
i Indispensable era que al Estado les proporcionase m u-
1 nicipnes que consum ir, y: los resultemos obtenidos desde 
I hace un año que rige esta legislación, ponen de m anifiesto 
I ha llegado el momento de establecer concursos de tirado- 
I res, ampliando los que existen para la tropa, y  com pren - 
I diendo á la vez en ellos á los Oficiales, sin que deba-per-

!|  derse la esperanza de que, lleguen á tom ar estos ©ertáme- 
i nes un carácter tan  general como interesa al E jército y 
i al país. ' i

I Aunque todavía no se h a  conseguido establecer de un
1 modo definitivo 'ia p ráctica ' del de carga reducida, confor- 
I me á la instm ccipn que ^probó la R ea l orden de 26 de Se- 
|  tiembre de 1879, por la,- im posibilidad de disponer 'de, los 
i aparatos de recarga ade cuados á dicho u so, está otorgada 
|  la competente autorizemion para construirlos, y empren- 
I dlda esta obra con n o to ria  decisión y empeño, no tardará  
I en ser un hecho práet ico la facilidad de adquirirlos: esto 

perm itirá dar la eose ñanza teórica con una sencillez hasta 
aquí desconocida, qi ie para la del tiro de guerra se lleve la 
preparación necpsar ia, y sobre todo, generalizar el conven
cimiento de que s?, en todo tiempo, tirando  mucho se ha 
llegado á tirar bif >n, el resultado sólo consiste en que in 
conscientemente ’ se llenan las condiciones que la teoría su
m inistra para ab aanzar el buen efecto de cada disparo.

Las disposio* tones dictada^ por separado tienden por otra 
parte á unificar • y dar consistencia á  la enseñanza del tiro, 
regularizando los contingentes que anualm ente deben ir  á 
la Escuela de tiro de Toledo, los cuales habrán de constar 
en lo sucesiv o i e  un Comandante y un Sargento segundo 
por Cuerpo, con lo cual el primero podrá difundir esta ins
trucción en tre los Capitanes de compañía, que son los lla
mados-por Ordenanza á darla á los individuos de las suyas 
respeetivf As y á vigilar la general del C uerpo; pues la te n 
dencia h* a de ser que toda la Oficialidad sepa tira r, como el 
m edio r nejor de que adquiera este conocimiento la tropa.

S i l  fien por causas cuya-enumeración sería de otro lu- 
garyw o hemos llegado aun á perfeccionar muestra división 

' milíh ar territorial y la organización en Cuerpos de Ejército 
j esto no obstante, se desprende como derivación de los prin-

1>i§' ios sentados, que una vez se hallen las tropas constitu i
da iS al pié.de paz como han de estarlo al de guerra, los Ge- 
% erales que las manden, cualquiera que sea su denom ina- 

t |  cion de Generales en Jefe ó Capitanes generales de distrito, 
|  tienen que ser en el territorio  que  les esté confiado el lazo 

* |  fie unión de todas las fuerzas destinadas ai mismo y ei 
|  .centro de su mando. Hoy es y a. inadmisible la doctrina de 
|  que cada Cuerpo conserve cierto aislamiento ó indepeñden- 

,e I dsncia dentro de la demarcación m ilitar á que se halla des- 
tinado, sino que, por el contrario, todos son elementos que 
solos significan muy poco, puesto que su verdadera fuerza 

’ está en el armónico enlace que produce un ejército en con
diciones do hacer frente á todas las eventualidades.

J  Así que la inspección, vigilancia y dirección del tiro, 
comq la fie todas las demás.enseñanzas y servicios locales, 

| deben estar confiadas especialmente á las Autoridades su- 
| perfores territoriales, por su alta  jerarquía y por su earáo- 
f ter dAGenerales en Jefe, toda vez que su principal ' misión 
I en el orden orgánico ha de ser el ejecutar y realizar lo 
J que este M inisterio con las Direcciones de las Armas y 

;e  ̂ demás Centros estudian y preparan.
& ?' En vista, pues, de lo expuesto, y  de las observaciones 
r ¡ que se han hecho con m otivo de la revista fie inspección
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pasada el año anterior al armamento de los Cuerpos, .el 
R ey (Q. D, G.) se ha servicio resolver lo siguiente:

í.° Los Generales en Jefe de ios Ejércitos y los Capi
tanes generales de los distritos, como primeras Autorida
des territoriales y de las fuerzas que los ocupan, están en
cargados especialmente do la vigilancia y exacto cumpli
miento de las disposiciones que rigen ó en lo sucesivo se 
establezcan sobre la enseñanza y práctica en el tiro.

En ios distritos en que por las muchas ocupaciones 
de estas Autoridades ó gran acumulación de fuerzas no les 
sea posible velar incesante y personalmente, ni por sí, ni 
por medio de los Gobernadores militares sobre esta impor
tante enseñanza, podrán delegar su autoridad en un Ge
neral ó Brigadier de los empleados en la localidad, cuyo 
nombramiento propondrán á S. M., pues sus funciones de 
inspección serán constantes y permanentes.

3.° En el plazo más breve posible los Capitanes gene
rales darán conocimiento á este Ministerio de si hay ó no 
terreno disponible en que verificar la práctica del tiro, 
comprendiendo en esta noticia á todas las localidades en 
que haya al ménos la fuerza de un batallón, y acompañán
dose un ligero croquis de cada uno de aquellos.

4° Estos campos podrán distar como máximo hasta 
ocho kilómetros del alojamiento ó cuartel, y se expresará 
si cada uno es pertenencia del Estado, de alguna Corpora
ción, ó arrendado; si llena su objeto para el- servicio de 
toda la guarnición ó para un arma sola, Infantería, Arti
llería, etc. En caso de no disponerse de ningún terreno á 
propósito, se expresará si existe alguno que pueda arren
darse para dicho fin, y el gasto aproximado que ocasio
naría.

5.° Deberán cuidar de que los Cuerpos extraigan de los 
parques anualmente todas las municiones de guerra y car
ga reducida que se señalan en el reglamento respectivo para 
la instrucción del tiro, y que su consumo se haga como 
está mandado.

6.° En el mes de Setiembre de cada año habrá en la 
capital del distrito un concurso de tiro para los Oficiales y 
otro de tropa, y á continuación uno de carácter general en 
esta Corte, entre los de dada una de dichas clases que más 
sé hayan distinguido en aquellos.

Las condiciones para tomar parte en estos concursos, 
las reglas á que se han de ajustar y los premios que se ad
judiquen, serán objeto de una disposición especial.

7.® Desde el curso que empieza el 1.° de Setiembre pró
ximo se establece una clase de enseñanza del tiro en todas 
las Conferencias de los distritos en que ya no la hubiese.

En las localidades donde no haya Conferencias, pero 
que se r eúna al ménos un batallón, se establecerá dicha en
señanza por uño de los Oficiales del Cuerpo, que, á ser po
sible, haya pertenecido á la Escuela de tiro, el cual disfru
tará de todas las ventajas concedidas ó que se concedan ¿ 
los Profesores de las Conferencias. La propuesta se hará en 
la misma forma que para estos.

8.° Las Autoridades superiores militares de los Ejérci
tos y distritos deberán asimismo cerciorarse continuamen
te de si las armas y municiones que usan los Cuerpos sa
tisfacen al seguro, útil y buen servicio que se las debe 
exigir; dando cuenta á S. M. de cuantas observaciones se 
les ofrezca respecto á ellas y que por su importancia llamen 
su atención y merezcan la del Gobierno.

9.° En el mes de Enero de cada año los Generales en 
Jefe de los Ejércitos y los Capitanes generales de los dis
tritos donde rio hubiere aquellos, darán cuenta á S. M. del 
estado de la enseñanza del tiro, por Cuerpos y Armas, de 
los que hayan guarnecido el territorio de su mando en los 
doce meses del año anterior, por medio de una Memoria en 
la que se exprese minuciosamente los Jefes y Oficiales que 
de cada Cuerpo hayan asistido á los concursos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardeáJV. E. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1880.

ECHA VA RRÍA.
Señor....

Excmo. S r.: Ha llamado la atención de S. M. el 
R ey (Q. D. G.) la repetición con que se suceden las reten
ciones de sueFdos de Jefes y Oficiales por mayores cantida
des que las marcadas en el art. 958 de la ley de Enjuicia
miento civil, mediante la conformidad que los adeudados 
tienen prestada por virtud de contratos ó en actos de con
ciliación; y considerando que de esta suerte no pueden con 
los haberes que les quedan atender debidamente á las ne
cesidades de la-vida y a conservar el decoro que corres
ponde á la clase á que pertenecen :

Considerando que se está en el caso de «Dotar disposi
ciones severas para los que se coloquen en * na situación 
por la que los acreedores vienen hasta cierto punto á sub * 
rogarse en sus derechos militares, con perjuicio de su buen 
nombre y dal de la clase y Cuerpo en que sirven;

Y considerando que de continuar sin eficaz correctivo, 
la frecuencia con que se han repetido hechos de esta n a 
turaleza , seria posible afectasen á la disciplina y prestigio 
del misma Ejército, y aun al respeto y confianza que debe

inspiran á toda la Nación, S. M. ha tenido á bien disponer 
que se recuerde lo resuelto en orden circular de 16 do Di
ciembre de 1874, encargando se aplique con toda severidad, 
é imponiéndose á los en ella comprendidos los apercibi
mientos, notas y arrestos que la misrna expresa, para que 
estas correcciones sirvan de saludable escarmiento; y reco
mendar se tenga presente conforme á la regla 9.a de ella, 
que cuando por la calidad deshonrosa de la deuda, aunque 
sea la primera vez que el Oficial la contraiga, ó por la rein
cidencia en faltas de la misrna clase, si bien su índole no 
sea tan grave, exijan máyor castigo, se habrá de instruir 
expediente gubernativo, con presencia del cual pueda re
solverse si há lugar á la separación del servicio del Oficial 
deudor; declarando al propio tiempo comprendido en di
cha regla 9.a á todo militar que preste su conformidad, sea 
cualquiera la forma en que lo haga, y comprometa al pago 
de deudas mayor cantidad de su sueldo que la expresada en 
el referido art. 958 de la citada ley de Enjuiciamiento ci
vil, ó sea la cuarta parte en los líquidos menores de 8.000 
pesetas, la tercera desde 8.000 á 4.500, y la mitad desde 
4.500 en adelante. Si aquel caso llegara, se procederá con 
arreglo á lo informado por el Consejo de Estado en pleno 
en'acordada de 9 de Junio próximo pasado, á instruir el 
mencionado expediente gubernativo, en el cual se depura- - 
rá si la deuda se halla ó no justificada, y si es contraria 
al honor militar, para que según las circunstancias espe
ciales de cada caso, pueda el Gobierno, con audiencia del 
interesado y consulta del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, resolver si procede su separación definitiva del 
servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid. 89 de Julio de 1880.

ECHAVARRIA.
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTER IO  DE M AR IN A .

S ecc ió n  d e A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Palme, dice en telegrama de 
ayer al Sr. Ministro del ramo lo siguiente:

«Escampavía Santiago, subdivisión Mahon, apresó ayer 
tarde un falucho con ocho bultos de tabaco.»

Madrid 30 de Julio de 1880.=Ei Jefe de l&Sacciorí, Ignacio 
García Tu déla.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

Dire c c ió n  d e la  g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 de Agosto próximo, de diez á 
dos da la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 480 de señala

miento.
Intereses de resguardos al portador no depositados.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.086 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 868 á 864 
d e» .

Primer semestre de 1880, carpetas números 686 á 644 
do id.

Madrid 30 de Julio de 1880.=Ei Director general, Javier 
Cavesiany.

B anco d e España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efecti

vo núm. 40.465, expedido por este Banco en 30 de Junio últi
mo á favor de D. Telesforo Martínez, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha del primer anuncio, y que espiran el 80 d© Setiembre 
próximo, según determinan los artículos 9.® y 837 del reglamen
to , reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir- 
ftiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 30 de Julio de 1880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X—LU

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dio, 89 de Julio 
de 1880.

Núm. >646 Anselmo S&maniego.—Vafiadolid*
647 Andrés A i arcén .—Car te gana.
548 Basi liso del Olmo.—Valleeas.
549 Benigna Llano.—-Mioño.
5M0 Carmelo París.—Lodosa.
551 Ignacia Temer.—Dénia,
558 .losé Berra.—1Torrekguna.
553 Jacobo Perez.—Huesca.
554 Luis Sánchez.—Yallecas.
555 Meliton Fernandez.—Algeciras,

Núm. 556 María Re tortilla,-—■Escorial.
557 Nic&sia Ureña.-—Bórax.
558 Sor Mercedes.—Cangas do Ti oto.
559 Tomás Montero.—FueiíLbrada,

Madrid 30 de Julio de 1880» — El AdnrlniatrrssJor Ik r im  
B o tolla.

Gabinete Central de Telégrafos.

D \ 30.

Valencia................

.-.«'•is r c,}’ ■ -

Jim ©no..............  t

■'omioüVuK

Barréis s , 14, sem - 
brerírín.

Cabá;:ero de Gracía, 8P

Driroer •••.•ghnierttoln- 
, ¡ rimara 

comofíñÍB, primer 
báta)?on, Montaña.

Idem ........ ............. José García Cifré ... 

Fren cisco Cnlviho..Lucena ^  .

í

M^í^ii- 30 d© Julio úe á830.«»«EI Jefe del Gabineta Centra^. 
Francisco Mora.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de lo s  Cam inos de H ierro  
d el N orte  de España.

El Consejo de administración fie esta Compañía participa 
á los señores accionistas de la misma que habiéndose fijado el 
dividendo correspondiente al ejercicio de 1879 en rs. va. 47*50 
por acción, de los cuales se han pagado ya á cuenta en Enero 
último rs. vn. 88‘80, queda abierto el pago- d a  saldo do reales 
vellón 84*70, con deducción de rs. vn. I*fi0 por o¡ importe áei 
impuesto del Gobierno sobre los beneficios de las-empresas 
industriales:

En Madrid en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona en el Crédito Mercantil.
En París en el Grédit Lyonnais, 19, boulevard'drs Italiens.
Madrid 89 de Julio de d880.=El Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. —X

C om pañía d e lo s  fe r r o -carriles d e A stu rias, 
G alicia y  iLeon.

Esta Compañía admite desde la fecha proposiciones- para el 
suministro á la misma de 80.000 travj■-.sas de roble de buena 
calidad, de las que 18 000 deberán en-fregarse en una ó varias 
estaciones de Rs secciones en explota cien comprendidas entre 
Patencia y la Coruña, y las 8.000 restantes en las de Pola de 
Lena á Gijon, en los meses de Setiembre á Diciembre fija
mente, debiendo expresarse en la pro pos; ció a las estaciones 

, de entrega y cantidad de traviesas á en Da-ge.? por nim.
Los pliegos se presentarán en la oficina de i Sr. iagerfiero 

. Jefe de via y obras de la Compañía, sita en León, te-ios Jos dias 
no feriados "de diez á doce.de la mañana, hasta el 16 de Agosto, 

i á las ohee de la misma , en que serán abiertos públicamente 
j por dicho Sr, Iágémero, levantando el acta correspondiente.
! Las proposiciones habrán de sujetarse al pliego de con d i- 
I ciébes que sé encuentra de manifiesto en dichas oficinas de 
[ León y  en las de la Dirección de la Compañía m  Madrid, calle 
I de San Sebastian, núm. 8.

Abiertos los pliegos en el indicado acto, la Compañía re
solverá en el término de cinco dias sobre la aceptación de las 
proposiciones más ventajosas, ó desecharlas toch-s ¡ri lo cree 
conveniente, sin que por ello los propommtes tengan derecho 
á reclamación alguna.

Madrid 30 de Julio de 4?880.*E1 Jefe de división do los ser
vicios centrales, Wenceslao Martínez. —X

Stoisa &© JÜKadrid.
Mi&fuvwm uncial del Ma 30 Se Julio i® e&wpwred».- mn

i$í áé-l diz anterior,
,.-wtr»r ■ U F O B Í f r i r T .Vi(■¿•S5w:t»  V.B’t - i tU T .r J m r r jX I tm

I M&miQ íLta

-1 * 2 9 . . fifia 30.

*.1 * w v n . . .   . . I  49*32 0 * 35-32  4 ¡2- 50
4 9 47 4{2-?,5 

& . 4 9 4 5  49*45-4.7 4|2 f in  p r .
no pu b lica d o . 4 9*40 4 9*57 4¡a fin cor.;

49*70 fin p róx.
' pequen^:. 4 9*50 4 9*50

gd*ai Id» ex te r io r  *1 % p&s? 4 0 0 ....... ................  20 <qo 20*02 4 j2
m  p u b lica d o . » 20*20 *d.

D ettdfcam oTiizfeblecoR  in t e r é s  d& & por
ía íer i^ r .»  „»»- =. »> , *»<•<■ . . . . .  38*60 38‘75-70 §0-65

no publicado  » 38*íá5
jW-ifláíN;. 38*50 38*6 > -6 5 -2 5

l xxiín 38'25 »
■ Yt@nM d e í Tesor©, arnisio» ¿ . . . . .  S7‘4& 97*10 - b 5-25-20

tffc. taxitá < 96*90 9'/*20
f no p u b lica d o , 97*4 5 »

R esguardos al p ortad or d e  la  Caja de
, D epósitos    . . . . . . . .  93*75 93*50
O bligaciones d e l Banco y  del T esoro  al

I  por 4 00, serie  in ter ior ..  _. . . . . .  99*90 99 90
m n U d a d c s  pm m eñ és. 99*89 99*90

ídem kh» serie  « s e r ie ? ..  . » 99*90
Idem díd IL cora sobre producto de

A d u an as......................   . . . . . . . .  99*40 9*9*40-15
e* m n tid a éñ s  vegu eh as. »

C arpetas prov isionales de b illetes h ip o te 
carios de la is la  de Cuba, sin  e l cu p ón
de 4.° de O ctub re.próxim o, . o   -----------  S7‘&0 I §7*90-88 40-2a-áO

8S-2C-40
no publicado*  * 83'26-40

O bligaciones gen era les  por ferro-carriles, 
de 2.000 reales. 39*20 39*20-40

pequeños. » 39*30
Acciones del Ranaco do E sp a ñ a ....................  273 OjO 274 0|0

no p u b lic a d o . 274’25 2?40[0-274 25
Idem  de la  M etalúrgica d e  San Juan  de

A lcaraz   .............       . . . . . . .  » 50 Q[Q
Idem de B o je d a d  T r a s v i W s t a ,  :• íor.e *

y  M ercados de M adrid. ...................    » »
m  pu b lica d o . 02 0*0 0(0 d.

i ^ biigA oioses d s  la  nsism a, s 1 i»
m  p ú b lk a d Q . 85 50 | 85‘fiO 4#
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O b s e r v a t o r io  d e   M a d r id .

Observaciones meteorologicas del dia 30 de Julio de 1880,

TEMPERATURA 
AMURA T^sedaditlaire.

as ásib&rómeira :===:::s:3!: M&BCCÍO  ̂ B8TA30kx^hA*. TERMOMETRO
■ á |« y m —  ™ ™ 7 “ I «!■*• ^  slwfc. ¿«1 e!«I«.
i fflllfcaetroso l hasiüáe-
   cl¿0- 1

(3 dsi&í&o %05‘65 4 7 5  42*4 S . . . . . .  Calma. Despejado.
f d e l a f f i .  706*44 26*3 18‘2 S . B r i s a . . [dem.

Í-Sdoldia,. 705*55 Si *9 48‘0 S. O . . .  B.‘ fle.. Nuboso.
•3 d e la t .. 704*85 | B4‘8 ¡ 48*6 O. S. O. Vto. fte. Casi desp.*
C á e l a ! . .  704‘B5 31*7 47*9 S. O . .  Jídem ..  ídem,
© d é l a  a .. 705*84 24*9 44*0 N. O .. .¡B risa .. Idem.

temperatura máxima del aire, á 1*. sombra.. 35'0
tázm xaíaima de id. o     . . . . . . . .  15*6

Diferencia............................. ........... *  ................  496

temperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros do h  tierra, 39*5
mem id. deatro de una esfera de- cristal.. . . . . . . . . . . .  60‘3

Bifereucia.  ............... 20*8

Lluvia sn las 24 úlfea&a toras m  Mili m etros...» . . . . .  »

tupacto* fátegr&fíe$3 rmltí4&$ ■%% si OburmUri® te  Jfeárftf -se» 
Jm el míate «BmotfMea i  las nmm te  la maMm m  mrim  
pwní r, ,v.: ia VenimuU ú  M® 80 te M ío te  1880.

•*.blU&Jl l'E&Ffé.
iwiAétíi -m&íu tumzk  xsTAio'

) s» Á i>H'' "r • •aUrA BÍSTA9G
LtflLTBAtiRS «  aível ¿si a* $rad« '.¡a* uí ¿gl ¿«1b ^ iu iu n » . mrett̂ iia G9a*Q * dala mal

HiaetTM. «iaales. Jgate. sfeia.

¿.wt'i&stien. 760*8 49*6 O Brisa.. Cubierto.. Tranqd
rí:i/«c . . . . . .  761 3 21*8 E . . . . . .  Calma. Idem Idem.
0 7 './"de... . . .  764‘5 48*2 N. . . , , . .  Idem ., Casicub.*. »
C-raú* (7 h.). 761 ‘0 í 9*8 O. N. O. Brisa . ,  Cubierto.. Tranq.*
Sámago —  762*9 4 9*2 g.Idem. .  N uboso... >
P'judavedra . 762*9 20*0 S. O . .. Calma. Cubierto.. »

Qzj'Ac \ l h.). 764*9 £0*8 N Brisa.. Muy nub* Tranq.1
Lisboa (7 h.), 764*8 4 8'3 N  Idem .. Nuboso... Idem.
Bad&jes (4).. 759*8 25 2 O , Calma . Idem  »

S. Ferm.{7 h.). . 766*4 24 ;9 N Idem. .  Idem A.0 ag,a
S evilla ....„ . 7610 3 í‘0 S. O . . .  » Despejado. »
Tarifa. . . . . .  759*7 18 2 O . . . . . .  Vent.*. » TranqJ
G ranada.... 764*0 27*6 S. E . . .  Calma. Nuboso.... »

Cartagena... 759*2 28‘8 S. E . . .  Brisa.. ídem  Plana.
Alicante.., .  r 76 0*0 30 8 S. E . . .  Idem ..  Idem . . . . .  Rizada.
M u r c i a . . . 759 7 34*0 S .  Idem .. Idem  »
Valencia.  760 4 29 0 E. Idem. .  Despejado. »
Pal ma. . . . . .  762 0 32*0 S .O .. . .  Viento. Idem .TranqJ
Barcelona... 759*9 25*0 S. E . . .  Brisa. .  Brumoso.. P.°olej.

T e r u e l. ..... 757*6 28*8 O  Calma. D.# y cal.0. a
Zaragoza... .  > 25*4 S. O , . .  Brisa.. Despejado. »
Soria  757*2 23*0 S. O. . Calma. Idem  9
B u rgos...... ’ 759*7* 21*0 O . . , . .  Idem .. Algs.nubs. »
Valladolid. , 763*3 2P0 S. O . . .  Brisa.. Casi desp.0 »
Salamanca.. 763 6 §2*6 N. O . . .  Calma. Despejado. »

Madri d. . . , .  760*0 26*8 S_Idem . .  Idem. . . .  »
Sucorial... . .  761 ‘2 26*0 S. O . . .  Idem . .  Idem............  »
Ciudad-Real. 760*9 S8*0 N. O . . .  Idem. ,  Idem . .  »
A lbacete.,,, 760*9 30*2 S. O . . .  ¡Idem . .  Nuboso.. .  »

( 1)  O b s e r v a c io n e s .— D í a  * 9 .

YaMeseviüa.í 76S‘0 | ÍS‘0 IO. . . „ . 1  Calma.)Despejado.!. „

Direccion general de Correos y Telegrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y San Se
bastian.

Ayuntamineto Constitucional de Madrid. De los partes remitidos por la administracion principal de Mata
deros ii'khll 1 \ n • ¿ i 'v?** o J. ,s < Visita ¡geioralde policía m**b.ina, resultai m t  los preaiog J.b ' m  asií®isl®i d® «¿k» sumo m  si í,ia de ovqz- ¿

f <u vaCi 4J7 á 1*26 psgob?j al 'íiíl^gr&m©, 
c 1* ü" f ei«u, á 1*05 pesetas sí ¿dlógramo.

^  ^  & so >3 .la ®?roh$.:} d§ á la Si»feji y  c 15  ̂ ^  l  IVjf.r&m v>
 ̂ -v  U  a 85 á ®  A  la  libra, v^  2 7 i f A

* «  ̂ ^4S6 á *̂41 j  d# á 0*47 «S Milé-

L J í *^0  ̂ 4 7*50 p „ \  1 á ®s’14 k  lf~
brk, J ü% $*8® & VBt di

: ^ i \ n l '  ̂ * ") x ,, w ti v ¿**3? la Slli?sf  íU l*S4 á
Arros, ¿ s  7 á  ̂p r ^ s  gi> ;  ̂ , t , r h ! o  \& O4! »•i 5*50 s i lúlogramo,

6 á 7 pesg-las ía a rro b a ; d® l c,̂ S i  Q¿W  la IfM i, % u  t m  á m% z m ió g í& m . " ‘
CatboE d« 4 á 4 l.t y  á 0*4§ ©l feilé*gramo,
ld&¿& d© 1 á !a j  á 0*11 al Mlégram®,Col?, de 0':8l i  l r87 peietss la Arroba, y á 0*09 el kilógramo.Jtboiu d© 9*50 á 14^0 p á s e te  la « rro b s ; d« 8‘SO á ' f *80 la  libra,- |  d« 1*08 ñ k l l é m ^ o .Fatasas, de 4*25 á 4*50 Iz
Aceito, da 15*5© a 46*50 pvmkm ia a r ro b a ; d« §{i 8 á 0f60 la libra, 

f  d ñ  4**4 0 á 44*30 ©1 decilitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de é. 0*87 el m artillo, y d© 4*55 á 6*93 el decálitro.
Feirólco, d© 7*60 á 8*20 pesetas á©©áHt?o. tfrJífo, precio medie, a 4 2*10 peseta» la fanega, f  é .  2? ‘90 el heetólUre. Cob'S.da, precio medio, é  5*26 '^ fanega, y á 9;52 ®1 beotólitro.Idem nueva, precio medio, á 4*50 pesetas la fanega, y  á 8*14 el hec» tólitro.
N ota.—Rgffcs degolladas sn él dia de ayer.—Vacas, ¡i57.-«Carneros, 437.—Terneras, 74,—Ovejas, 215.—Total, 883.

Su peso ©a k iló g ra ^ o s...  „, 37.151 ‘500.

B el p a r H  r e m ita ®  p $ r U  g r i m i p a í  U ^ m m »
m m  f  A r M ín o ®  r § s M m  s er  Im  p w i% e te $  m e m i ñ i m  m  m k  

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en el dia de ayer los siguientes:

Toledo o. . . .  2.749*01 Cindad-Meal 2.917*38S e g o v i a . 2.478*34 C orreos.. . . . . . . . . . . .  32*66
dfort© . . 4 836*89 M a ta d e r o * . . . . . . . . . . .  40.462*40B ilb ao ..... . . . . .  . . . . . .  656*28 Fábrica del gas...........  »A ragón .,. . . . . . . . . . . . .  985*92 Mosteases, . . .* . . • • • • .  74*75V a l e n c i a . . 909*90
Mediodía................. .. 45,788*56 T o t a i , . . . . * . . Cí, 41.892*69

Lo que 3© anuncia al público para su coaocim ient».Madrid 30 de Julio de 488©.

PARTE NO OFICIAL

-I N D I C E

DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LE Y, REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS Y DECRETOS-SEN
TENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 

PRESENTE MES.

En 1 /—Ley disponiendo que el Gobierno de S. M. promueva 
la inst&lacion de O.jas de Ahorros y Montes de Piedad 
en las capitales y poblaciones más importantes donde 
no existan.—A to . 183.

Real orden declarando improcedente un recurso inter
puesto por algunos vecinos de Gracia contra la resolu
ción del Gobernador de Barcelona relativa al ensanche 
de una fábrica de fosfato perteneciente á Doña Eulalia 
Rosset.—Idem.

Real decreto indultando á D. Cipriano Martínez de la pena 
á que le condenó la Audiencia de Albacete en causa por 
el delito de falsedad.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General al Ma
riscal de Campo D. Emilio Calleja, y disponiendo sea 
daclo do alta en el Estado Mayor del Ejército el ex-Ma- 
riscal de Carapo D. Félix Ferrer.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al Briga
dier de Marina D. Adolfo Yolif.— Idem.

Otro nombrando Comandante de la fragata Vitoria á Don 
José Carranza.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en eí 
mes de Mayo último.— Idem.

En S.—Reales decretos promoviendo al empleo de Teniente Ge
neral á D. Camilo Polavieja, y al de Mariscal de Campo 
á D. Luis Pando y á D. Pedro de Cuenca.—Núm. 18-4.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Bri
gadier D. Pedro Pin.—Idem.

Real órden resolviendo que se permita la venta del aceite 
de olivas mezclado con el de algodón, con tal que el 
vendedor lo anuncie así públicamente.—Idem.

En 8.—Circular á los Gobernadores de las provincias dispo
niendo que en cada mes den conocimiento á la Direc
ción de Beneficencia de las medidas que adopten para 
promover 3a creación de los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros en las capitales y poblaciones importantes de 
su jurisdicción, mandados crear por la ley de 89 de Junio 
último.—Núm. 185,

Real órden aprobando la destitución decretada por* el Go
bernador de Toledo del Secretario del Ayu&kmiento de 
Viliamuelas D. Alberto Martínez.—Idem*

Real decreto-sentencia declarando quo &n el tTurno cor
respondiente debió ser nombrado Magistrado de lá Au
diencia de esta Corte, como Magj^paóo más antiguo de 

* fuera de Madrid, D. José Aguilr?&.—Idem.
En 4 —Ley disponiendo que las c^.Aceaiones de ferro-carriles 
,, que en lo sucesivo so QlU>guen contendrán 1?, obligación

de eonducir gratuitamente los presos y p$íxMo$.—]Vú- 
mero 186.

Real decreto disponiendo que la. carretera prerviucñil de 
San Feliú de Oodínas á Centellas, Barcelona, tome @1 
número G.—Idm .

Otro jubilando a D. José Subercase, Inspector cM Cusrp:/ 
de Ingenieros tíe Caminos, Canales y Puertos,—Idem»"

Otro promoviendo á D. Víctor Martí ai empleo de Iaspecto r 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caáiinoa , 
Canales y Puertos.—Idem.

Otro promoviendo á D. Juan de Orense al empleo delns-* 
pector de segunda clase del Cuerpo de Isg^nieros- de- 
Caminos, Canales y Puertos.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonia 
de Medina del cargo de Gobernador civil de ¿a provincia 
de León.—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia deL co^ 
á D. JerónimoJRIus, y para igual cargo de la de Lérida* 
á D. Enrique Viva neo.—Idem.

Otro disponiendo que las demarcaciones establecidas p or  
el Real decrexo de 16 de Marzo último para los batallo
nes de la reserva sean las mismas que en adelante ten*»' 
gan los batallones de depósito.—Idem.

Otro concediendo la gran Cruz del Mérito militar al Bri
gadier de Marina D. Antonio Tacón.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por Doña* 
Francisca Soler contra la providencia del Gobernador- 
de Granada relativa á la expropiación de ciertos terre
nos «n Almuñécar.—Idem.

Otra declarando de utilidad pública las aguas minero—' 
medicinales de Guesala (Vizcaya).—Idem.

Otra aprobando el reglamento para, la ejecución de la ley 
que dispone ceso el estado de esclavitud en la isla de 
Cuba.—Idem.

En 5.—Real decreto autorizando al Director de Artillería para 
que la Maestranza de Sevilla adquiera en Chemintz (Sa
jorna) cuatro máquinas operadoras con destino á dicho 
establecimiento.—Núm. 187.

Otro concediendo ascensos de escala en el Cuerpo de Inge
nieros de Montes.—Idem.

Reales órdenes nombrando Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Montes á los individuos que en las mismas se expre
san—ídem.

Otra distribuyendo en dos clases los Ayudantes del Cuerno 
de Montes y fijando el sueldo que han disfrutar los 
mismos.—Idem*

Escalafón de los Ayudantes de Montes á que se infiere la 
anterior Real orden.—Idem.

Real órden disponiendo que se haga público por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el donativo de libros y estampas 
hecho á la Biblioteca Nacional por D. Valentín Carde- 
rera.—Idem.

Otra desestimando la pretensión del Ayuntamiento de To- 
tana (Murcia), en solicitud de que se declare que los mon
tes públicos de dicho pueblo deben constar en el Catálogo 
como propios de aquel y no como correspondientes al 
Estado.—Idem.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director de 
Obras públicas se encargue interinamente del despacho 
de dicho Centro el Director de-Instrucción pública.— 
Idem.

En 6.—Real decreto reformando el art. 11 del reglamento de 
la Orden del Mérito naval.—Núm. 188.

Real órden resolviendo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Hernán! contra cierta providencia del 
Gobérnador de Guipúzcoa.—Idem.

Otra desestimando la instancia dei Ayuntamiento de Alos» 
no respecto de las Ordenanzas municipales formadas 
por el mismo y que fuáron reformadas en uno de sus 
artículos por el Gobernador de Huelva.—Idem.

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  el resu
men de los servicies prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Mayo último en la custodia de montes 
públicos.—Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia, en las fechas que en el mismo se ex
presan.—Idem.

En 7.—Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio 
de Ultramar á D. Raroqn de Armas.—Núm. A89.

Real órden dictando reglas para proratear entre los sus- 
critores á los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba-el número de estos que les correspondan, en 
proporción % la importancia tí.@ los pedidos hechos por 
dichos Buseritores.—Idem.

Oirá desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Mir&ndílla contra la providencia 
del Gobernador de Badajoz que revocó.un ©cuerdo de 
aquella Corporación, relativo á la rasante de cierto ter
reno.—Idem.

Relación, dé i as Cruces del Mérito militar concedidas por 
el Ministerio de la Guerra á los individuos de la clase 
civil que en aquella m expresan.—Idem.

En 8.—Real decreto dejando sin efecto el de Junio de Í878 por 
el que se jubiló como Subsecretario cesante del Ministe
rio de Gracia y Jusvicia á. D. José M. ’Manrssa.— Nú
mero 190.

Oteos indultando i  D. U’guel Canet y otro áe las penas 
á que fueron condenados por las Audiencias de Grana
da y Madrid.—Idem.

Reai órden disponiendo que la parte del término cha Torre- 
de Juan Abad correspondiente en la actualidad al terri
torio de Villanueva de ios Infantes, quede agregada en 
lo sucesivo ai Registro de la propiedad de Vaídtq^ñas.— 
Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal dei Ministerio pú
blico durante el mes de Junio de 1880.—Idem,

Real órden habilitando todos los. puntos ,de la .na de A ro- 
«a, en las provincias de ía Coruña y Pontevedra, para ©1 
embarque da la sal que so lleva al mar y  para el deseaa- 
barque de pescado fresco.—Idtm. .

Otra disponiendo que se, habilite la Aduana de Nerja 
(Málaga) para introducir del extranjero carbones aaiTió- 
rales y abonos naturales y artificiales.-—Idem.

Otra declarando que todo el combustible que se emplea .en. 
cualquisra clase de fabricación está exceptuado úel im 
puesto de consumes.—Idem. ^

Otra disponiendo que el ejercicio del año eeanómi.co se en
tienda con los seis mases .de su ampliación, y  que por 
tanto el derecho de los contribuyentes á retraer sus fin
cas adjudicadas á la Hacienda no termina hasta el 31 de 
Diciembre próximo.—Idem.

Otra desestimando un. recurso de alzada interpuesto por 
D. Santiago Crespo contra una providencia dei Gober
nador de Murcia, relativa á la subasta verificada por el 
Ayuntamiento de Ja capital de. la déPUmínatía
«Rejas de fes carmcerii\§,í-«Iíem,
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Reglamento orgánico (reetiEfelido) del Cuerpo faculta tiro
d6 la Beneficencia general.—Idem. o

En 9 —Circular disponiendo que quede aplazada hasta  eí 1. *
* de Setiembre de 1881 la observancia del art. 10 del re

glamento de situación de luces y maniobras para evitar 
abordajes en la m ar .—Núm. 191. ^

Real orden rectificando los encabezamientos áe la sai ae 
levs Municipios de Alcázar, Molinicos, La Roda, Osa de 
Montlel v Riopar ('Albacete).—Idem. ^

O tra otorgando al Municipio de Mondoñedo (Lugo) una 
baja en su encabezamiento de consumos y cereales.— 
Idem

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D M m ano Lanero y otros -vecinos de .Toarilla contra la  
urovideneia del Gobernador de León, relativa á la cons
trucción de tres casas en terreno comunal de aicho
pueblo.—Idem. , , .

Otra convocando á oposición para proveer las plazas de 
Ayudantes ele estudios de la Escuela general de A gri

a n  1 0  Real decreto* rélevando del destino de Oficial segundo
del Ministerio de Marina á D. Eduardo Garay.—Nu
mero 19^. , • J -U •-

Otro nom brando Oficial segundo del Ministerio de Marina
á D. Pedro de la Puente.—Idem. m

Otro nomhr ando Interventor general de la A dm inistra
ción del Astado á D. José R. de Oya. Idem.

Reales órdenes resolviendo que no procede otorgar al 
A yuntar Alentó de Hortaleza (Madrid) rebaja alguna en 
su encabezamiento de consumos, y concediéndola al 
A yuntam iento de Picazo (Cuenca).—ídem.

Otra res olviendo que no procede adm itir la demanda pre
senta da en nombre de la Diputación provincial de Al
bacete  eontra la Real órden que mandó proceder ai co
bro d« ciertos débitos de aquellos fondos provinciales a 
la  H acienda pública.—Idem. .

R eal d e c r e t o  (rectificado) nombrando Subsecretario del 
Mi misterio de U ltram ar á D. Ramón áe Armas.—ídem. 

Rea l órden desestimando un reepréo de alzada interpuesto 
’ P or íf. Toribio Diaz c o n tra r ía  resolución del Goberna- 

f i e r  de Búrgos, r e l a t i v a s  desaparición de unos b an 
cos de piedra a d o s a d L  ia pared de> la easa dei recu r- 
Tcnlo, sita en la ^ á z a  pública de Sedaño. Jdem .

04¡ra desestim ado un recurso de alzada interpuesto por 
Boña M a jó o s  la Haba contra la providencia del Go- 
bernn¿<& de Córdoba, relativa *1 cierre levantado por 
Ia>fáteresada en un terreno comunal *sn el térm ino de 

/OT&njuela.—ídem. .
E n  MI.—R eal decreto promoviendo á la plaza de Presidente de 
/  Sala del Tribunal Supremo á D. Emilio Bravo.—Nu~

/  muero 193.
X Otro dejando sin efecto el Real decreto de %4 de Mayo u l

timo, por el que fu© nombrado Magistrado del T ribunal 
Supremo D. losé de Entrala .—Idem*

|  <Dtro n o m b ran d o  Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
;José M. M anresa— ídem.

* O tros indultando á Juan L&ra y otrog_de las penas a que 
■fueron, condenados por las Audiencias de G ranada, Za
ragoza y Sevilla.—ídem. # ■

Cfircul&r general expedida por el Ministerio de la Guerra 
disponiendo que ios Brig& diera», Directores de las Con
ferencias da Oficiales, se hagan cargo dal mando de la 
plaza y provincia en que sirvan cuando les corresponda 
por sucesión de mando.—ídem.

Real órden resolviendo que el encabezamiento de la ciu
dad de Tuy (Pontevedra) por consumos y cereales sea 
de %8,000 pesetas.—ídem.

O tra derogando la Real órden de Febrero últim o, que 
<prohibe la introducción de carnes y grasas de cerdo 
procedentes de los Estados-Unidos de América y  de 
Alemania.—Idem.

Relación da las condecoraciones concedidas con fechas 3, 
áO, 17 y %4 de Mayo último, á los individuos que en la 
m ism a se expresan.—Idem.

E n rl& —Real órden rebajando el encabezamiento de consumos 
pueblo de Montilla (Córdoba).—Número 194.

O tra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
«varios vecinos de Herrera de Rio Pisuerga contra la re 
solución del Gobernador de Palencia, relativa á  cesión 
de u x í  terreno al Cura párroco de dicho pueblo.—ídem. 

O tra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos de la Jun ta constituida en Gerona para la  

■-erección de un  monumento á la memoria del General 
:'B. Mariano Alvarez de Castro.—Idem. ;

Otra dictando las disposiciones oportunas á fin de que se 
■den con la más estricta justicia los ascensos del Profe
sorado en categoría.—Idem .

O tra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á la 
Diputación provincial de Murcia por haber elevado el 
sueldo de los Profesores de la Escuela Normal de Maes
tros de dicha provincia.—Idem.

E n -13.—Real órden elevando el encabezamiento de consumos 
y  cereales del pueblo de Alcaiali (Alicante).—Num. 193. 

O tra revocando una previdencia del Gobernador de Pon
tevedra, que desestimó el recurso deducido contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villsg&rcía, relativo á la 
nueva alineación de la calle del Medio de dicho pue
blo.—ídem.

Informe de Ja Comisión oreada para estudiar las cuestio
nes relativas á la renta del. tabaco en Filipinas. (Con
tinuación.)— Idem.

E n  1 4 —R eal decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Estanislao Suarez Inclán del cargo de Consejero 
de Estado.—Núm. 196.

©tro destinando á D. Juan de Cárdenas á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.— 
Idem.

©tro nombrando Consejero de Estado á D. Pedro de Ma- 
■drazo.—Idem.

Real órden disponiendo que durante la ausencia de D. Sa
turnino El&téban Collantes se encargue dei despacho de 
la  Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de Mi
n istros elOflei&i primero de la misma D. Francisco San- 

. chez Melero.—Idem.
‘ O tra dejando sin efecto la Re&l órden de %9 de Junio
í de 1848, relativa al uso de ciertas insignias en los u n i

formes extranjeros.—Idem.
Otra resolviendo que no -procede otorgar rebaja alguna en 

su encabezamiento de consumos al Ayuntam iento de 
Medina-Bidonia (Cádiz).—Idem.

Otra disponiendo que todos Jos buques extranjero^ que se 
abanderen se arquearán con arreglo & las disposiciones 
del reglamento de arqueos de % de Diciembre de 18 7 4 -- 
Idem. ,

Otra desestimando u n  recurso de alzada interpuesto por 
 ̂ D, Juan A. del Castillo contra la decisión del Goberna-
, dor de Canarias por haber desistido de una compe-
^ teñóla,—Idem.

Otra desestimando el recurso áe alzada interpuesto por 
R . Juan Val contra la providencia del Gobernador de 
Búrgos que se negó á intervenir en una causa instruida 
contra el recurrente por el Juzgado de Lerma.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á Don 
Francisco Coello por sus trabajos para medir las su 
perficies de 70 poblaciones de España.—ídem.

Otra disponiendo que se adquiera por el Ministerio de 
Fomento 100 ejemplares con destino á las Bibliotecas 
públicas de la obra de D. José Ruiz titulada Inventa
rio  de la Lengua castellana.—Idem.

En 15.—Re&l decreto aprobando los nuevos estatuto» presen
tados por el Consejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja ae Ahorros de Madrid.— Núm. 197.

Estatutos á que se refiere el anterior Road decreto.—Idem.
Real órden disponiendo que durante la ausencia de D. R a 

fael Serrano Alcázar so encargue del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación el Di
rector general de Administración local.—Idem.

Otra desestimando un recurso d© alzada interpuesto por 
el Regidor del Ayuntamiento de Villaquejida contra 
la decisión del Gobernador de León desistiendo de una 
competencia suscitada con el Juzgado de Valencia de 
Juan.—Idem.

Otra aprobando la suspensión decretada por el Goberna
dor de Sevilla del Ayuntamiento de Jas Cabezas de San 
Juan.—Idem.

Relación de los honores da Jefe superior y de Jefe de Ad
ministración civil concedidos por Reales decretos expe
didos por el Ministerio de la Gooernieion durante el mes 
de Junio último.—Idem.

Real órden resolviendo que no procede otorgar rebaja al
guna en su encabezamiento de consumos al A yunta
miento de Carrascosa del Campo (Cuenca).—ídem.

Otra aprobando la conducta del Administrador de la 
Aduana de Suánces que no admitió en su oficina para 
levantar un acta á D. Nemesio Fernandez, Notario de 
Tórrela vega.—ídem.

Otra resolviendo que no procede otorgar rebaja alguna en 
su encabezamiento ds consumos al Ayuntamiento de 
Teruel.—Idem.

Otra resolviendo que procede aum entar el cupo de consu
mos del pueblo de El Campo (Pontevedra).—ídem.^

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de 
Fomento, con destino á Bibliotecas públicas, 100 ejem
plares de la obra de D. Juan J. Muñoz, titu lada Leccio
nes de Petrografía aplicada.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos, y otra de aquellas que han caducado 
por no haberse cumplido con ests requisito.—Idem.

En 16.—Real decreto modificando la redacción de varios a r 
tículos dei reglamento para la imposición y cobranza de 
la contribución diraeta en las Islas Filipinas.—N ú 
mero 198.

Reales órdenes elevando el cupo que actualm ente pagan 
por sus encabezamientos de consumos los pueblos de 
Garrucha, F inestrat, Jalón y Turre.—Idem.

Otra suprimiendo el caso 4° del art. 145 uq la vigente ins
trucción de consumos.—Idem.

Otra disponiendo que el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda cese en el desempeño de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado.—Idem.

Rectificación á la Real órden publicada en la G acbta de 
14 del corriente, sobre arqueo de buques.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por Don 
Salvador Gil contra una providencia dei Gobernador de 
Tarragona, relativa al reintegro de ciertas cantida
des.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por la razón so
cial Guillermo H. Huelin contra una providencia del 
Gobernador de Almería, xsgl&tiv& á la cucta impuesta & 
la  mina Santa Matilde.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por varios abas
tecedores de carne de Cádiz contra la providencia del 
Gobernador de dicha provincia, referente al pago de 
ciertos derechos que satisfacen los recurrentes a l Muni
cipio de la referida ciudad,—-ídem.

Otra disponiendo que &e adquieran por el Ministerio de 
Fomento, con destino ¿ las Bibliotecas públicas, 100 
ejemplares de la obra de D. Silvino Thos, titulada El 
agita en la tierra.—Idem.

En 17.—Real decreto eximiendo del cargo áe Vocal del Con
sejo de adm inistración de la Caja de huérfanos ó in ú ti
les de Ja guerra al Teniente General D. Angel García 
Arista, Duque de Vista-Hermosa.—Núm. 199.

Real órden dictando las disposiciones oportunas á fin de 
armonizar el precio de los documentos de Aduanas de 
la serie G con el sistema monetario actual .—Idem.

Otras elevando el cupo que por sus encabezamientos de 
consumos satisfacen hoy los pueblos de Félix, Daya- 
Nueva, Córdoba y La Carlota.—Idem.

Otra disponiendo que el Director general de Correos se 
encargue del despacho de la Dirección de Beneficencia 
durante la ausencia de D. Castor Ibañez de Aldecoa.—Id.

Otra aprobando el pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse para la construcción y explotación 
de un cable telegráfico submarino entre Cádiz y la isla 
de Tenerife.—ídem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. José Ma
ría  Alegría contra la providencia del Gobernador de 
Guipúzcoa que denegó la procedencia de la via conten- 
ciso-adm inistrativa para una demanda presentada por 
el interesado.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Tomás 
Segura, Alcalde que fué da Ontiñena, contra un acuer
do de la Comisión provincial de Huesca respecto á pagos 
heohos por el Municipio del citado pueblo.—Idem.

Otra admitiendo el recurso interpuesto por D. Sebastian 
S. Caldentey contra la providencia del Gobernador de 
las Baleares, que revocó e.l acuerdo del Ayuntamiento 
de Artá, que concedió al recurrente jubilación como 
empleado municipal.—ídem.

O tra disponiendo que por el Ministerio de Fomento se ad 
quieran, con destino á las Bibliotecas públicas, $5 ejem
plares de la reproducción foto-tipográfica de la prim e
ra  edición de Don Quijote de la Mancha, publicada por 
D. Francisco López.—ídem.

Otra determinando la clase que á cada uno corresponde 
entre los funcionarios públicos y demás personas á 
quienes las Empresas tienen obligación de adm itir en 
sus buques en concepto de pasaje oficial.—Idem

Otra disponiendo que en lo sucesivo los funcionarios que 
sólo tienen derecho ai anticipo del importe de su pasa je, 
cuando lo  verifican en los buques de las Empresas que 
tienen contratado este servicio, lo hagan en Ja clase que 
tengan por conveniente, avisando oportunamente á los 

. representantes d© l©s citadle Empresa

Resúmen de las resoluciones referentes al personal dicta
das por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultram ar en el mes de Junio último.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y otra de las que han caducado por 
no haberse cumplido con este requisito.—Idem.

En 18.—Real órden determinando cuándo los acuerdos de los 
Ayuntamientos son reclamabíes ante el Gobernador de 
la provincia, y en los casos en que procede contra la 
resolución que el Gobernador dicte la demanda con- 
tencioso-administrativa.—Núm. %00.

Reales decretos jubilando á D. Ildefonso Sainz, Magistra
do de la Audiencia de Granada, y á D. Salvador Rode
nas, que desempeña igual cargo en la de Gáceres.— 
Idem.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Granada 
á D. Juan Aragoneses, y para igual plaza d@ la de Cá- 
ceres á D. Matías Rico.—Idem.

Otro fijando el número de Corredores de Comercio que ha 
de haber en las provincias de Cuba y Puerto-Rico.— 
Idem.

Re&l órden dejando sin efecto el nombramiento hecho en 
favor de D. Gerardo Aivarez para el cargo de Registra
dor de la propio :ad da Manzanillo, en í& isla de Guba.— 
Idem.

Otras aumentando los cupos que por sus encabezamientos 
de consumos satisfacen hoy los pueblos de Puertoilauo, 
María, Abla, Sierra de las Yeguas, Poíaneo y Bentari- 
que.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre de 
la razón social Emilio Erlanger y Compañía contra ía 
Real órden de 6 de Junio de 1879, relativa al carácter 
que revisten ciertos acuerdos dal Ayuntam iento y de la 
Junta municipal de Madrid.—Idem.

Otra dejando sin efecto la providencia del Gobernador de 
Badajoz que revocó un acudido del Ayuntam iento de 
Vill&nucva de la Serena, relativo á la rescisión de un 
contrato.—Idem.

Otra resolviendo que los Farmacéuticos ds los estableci
mientos oficiales que no tengan despacho para el pú
blico, no están comprendidos en el art. 13 de las Orde
nanzas de Farmacia de 18 de Abril de 1860.—Idem.

En 19.—Circular derogando la Real órden de %1 de Marzo 
de 1875, y dictando las reglas opor tunas para facilitar 
los medios de embarque á los miliiares destinados al 
Ejército de las Islas Filipinas.—Núm-. %01.

Reales órdenes elevando el cupo que por bus encabeza
mientos de consumos satisfacen los pueblos de Blanca, 
San Pedro dei Pinatar, Alcázar de San Juan, Calonjcv, 
Penagos, Sanchon de la Sagrada y Gisclareny.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Adra 
(Almería) par a im portar toda, clase de artículos, excepto 
los productos llamados coloniales y el bacalao.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por Manuela 
Oalviño contra el fallo de la Comisión provincial de !& 
Cor uña que declaró soldado por el cupo del Ferrol á un 
hijo de la recurrente.—ídem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de 
Fomento, con destino á las Bibliotecas públicas, 100 
ejemplares de la obra titulada Libro de Agricultura.— 
Idem.

Otra dictando las reglas que han de observarse para la 
toma de posesión do los Maestros de instrucción prima
ria  en el Archipiélago Filipino, y para la percepción de 
haberes en las traslaciones, ceses y licencias dé ios m is
mo 8.—Idem.

En %0.—Real decreto nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de Contribuciones 
á D. Rafael Echevarría.—Núm. %0£.

Reales órdenes elevando los cupos que por sus encabeza
mientos de consumos satisfacen los pueblos de F ondea 
(Almería) y Arredondo (Santander).—Idem.

Otra reconociendo en concepto de carga de justicia á fa 
vor de D. Emilio Alcázar la renta anual do 100 pesetas 
que representan unas acciones expedidas por la Real 
Sociedad Riojana.—Idem.

Otras aumentando los cupos que por sus encabezamientos 
de consumos satisfacen los pueblos do Rajadell (Bar
celona) y Ciudad-Real.—Idem.

Reales decretos nombrando Vocales del Consejo da Admi
nistración del Monte de Piedad y Ofcj& de Ahorros de 
esta Corte á D. Pedro Machada y á D. Ignacio Suarez.— 
Idem.

Real órden resolviendo que no procedo adm itir la deman
da presentada en nombre de D. José Ruiz contra l&s 
Reales órdenes de %i de Noviembre y 31 de Diciembre 
de 1879, relativas á distribución de aguas de riego en la 
Huerta de Murcia.—ídem.

Real decreto-sentencia revocando la dictada por el Con
sejo de administración de Manila, y declarando que la 
casa Macleod Pihford y Compañía tiene derecho á que la 
Administración le abone los perjuicios que se le hu
bieren irrogado por no haber podido utilizar el vapor 
Mactan durante los dias invertidos en reparar la avería 
que sufrió en su expedición á las costas d© Joló.—Idem.

En $ k _ L e y  modificando la redacción del párrafo primero de 
la excepción 10 del art. 93 de la ley de Reemplazo de 88 
de Agosto de 1878.—Núm. %03.

Real órden declarando ilegal el nombramiento de Alcalde 
y Teniente de Alcalde del. pueblo de A vión, hecho por 
el Gobernador de la providencia de Orense en %4 de 

) Abril dei año último.—ídem.
Reales decretos nombrando Vocales do 3a Comisión gene

ral de Codificación á D. Antonio Romero Ortiz, D. Sal
vador Albacete, D. H ilario de Igon y D. Joaquín R uis 
Caña bate.—ídem.

Real órden disponiendo que durante la ausencia de Don 
Nicanor de Alvarado se encargue del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia el Di
rector de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Idem.

Real decreto nombrando Oficial de Secretaría da la clase 
de terceros del Ministerio de U ltram ar & D. José Cos- 
Gayón.—Idem.

Reales órdenes aumentando los cupos que por sus enca
bezamientos de consumos satisfacen los pueblos de E s
parraga lejo, Beamud, Cabezas*Rubias, Zahinos y Avi- 
ñonet.—Idem.

Otra resolviendo que no procede otorgar rebaja alguna en 
su encabezamiento de consumos al pueblo de Recuenco 
(Gu&daLj&ra).—Idem.

Eu %%•—Convenio ele establecimientos industriales entre Es
paña y la Confederación suiza.—Núm.%04.

Real órden prorogando hasta fin del año actual el plazo 
para redactarlas Memorias á que se refiere el R eal ̂ de
creto de Febrero último, relativas á  armonizar las m s- 
titltoiones deíderecho  fóral.—Idem.
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Otras aumentando los cupos que por sus encabezamientos 
de consumos satisfacen los pueblos de Archená, Beni- 
cíorm, Risco, Rasines, Puiggrey, Aguillar de Anguita y 
Feria.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por Salustiano 
Castillo centra el fallo de la Comisión provincial de Ma
drid que lo declaró bien incluido en el alistamiento del 
distrito del Congreso de esta Corte para el actual reem
plazo,— Idem.

Real orden disponiendo que el Director de Obras públicas 
ces^ en el despacho interino de la Dirección del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.—Idem.

Otra dictando las disposiciones oportunas á fin deregula- 
larizar en las Islas Filipinas las asignaciones qhe per
ciben los Maestres de las Escuelas públicas para aten
der ai material y entretenimiento de las mism as.-- 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil fy de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso 
promovido por D. Cayetano Ayala contra el Registrador 
de la propiedad de C^eza por haber suspendido la ins
cripción de cierta escritura de venta.—Idem.

P5n $3.—Convenio de propiedad literaria celebrado entre E s
paña y Francia el 16 de Junio de 1880.—Núm. £05.

Concesión del Regium exequátur á los Agentes consulares 
que en la misma se expresan. —Idem.

Real decreto (rectificado) aprobando los nuevos estatutos 
dei Monte ele. Piedad y Caja de Ahorros do Madrid.— 
Idem.

Real orden resolviendo que los dueños del bergantín Vic- 
toria r. o tienen derecho á indemnización por la cantidad 
de bacalao que en virtud de órdenes de las Autoridades 
sanitarias de Málaga fué arrojada ai mar en Agosto 
de 187 '¿.—Idem:

Otra resojviendo que, tanto los Presidentes de Ies Diputa
ciones como los Vocales de las Comisiones provinciales 
en cuyos distritos deba precederse á nueva elección 
en el mes de Setiembre próximo, pueden ser reelegidos 
Diputados provinciales.—Idem.

Otra aprobando el proyecto de división de la provincia de 
Alava en distritos electorales para Diputados provin
ciales.—Idem.

Otr& nombrando para el Registro déla propiedad do Can
gas de Oras á D. Ulpiano Martínez.—Idem.

Otra reconociendo en concepto de carga do justicia á fa 
vor de D, Emilio Alcázar la renta anual de ICO pesetas, 
representada por cuatro acciones de la Sociedad Rio- 
ja n a , para la construcción de la carretera de Panoorbo 
á Alfaro.—Idem.

Otra derogando Ja Real orden de £8 de Febrero último, 
que prohíbe la introducción de carnes y grasas de cerdo 
procedentes de los Estados-Unidos de América y de 
Alemania.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la dictada por la Comi
sión provincial de Barcelona en pleito sobre defrauda
ción de la contribución industrial, seguido entre Ja Ad
ministración y la razón social Padrós y Carreras H er
manos.—Idem,

Otro dejando sin efecto la Real orden de 9 de Enero de 1878, 
que negó á D. Ramón de la Carrera mejora de puesto 
en el..escalafón del Cuerpo de Aduanas.— Idem.

Orden de );* Dirección general de los Registros .civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso pro
movido por Doña Magdalena Aurrecoechea contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Dur&ngo á 
inscribir ciertas fincas á favor del Ayuntamiento de Di- 
xas.—Idem.

En £4.—Real decreto jubilando á D. Nicasio Susrez, Secretario 
que fué de Ja Dirección general de Hacienda do la isla 
de Cuba.—Núm. £06.

Otro no cobrando el Reverendo Padre Fray Casimiro Her
rero para la Iglesia y Obispado dé Nueva-Cáceres, en 
las Islas Filipinas.—Idem.

Reel órden disponiendo que el Teniente de caballería Don 
Miguel Pons sea dado cíe baja en el Ejército.— Idem..

Otra, declarando subsistente una carga de justicia que fi
gura orí el presupuesto doi Estado á nombre da.los he
rederos del Conde de Cervera.—Idem.

Otra habilitando la playa ríe Agüite (Guipúzcoa) para el 
embarque de tfgss y ladrillos.—Idem.

Otra ampiando la autorización de la Aduana de Nsvia 
(Oviedo) para introducir cereales del extranjero.—Idem.

Otra habilitando la isla llamado El Fraile (Murcia) para 
la descarga de Jos carbones y demás artículos que á la 
explotación do tes canteras allí existentes Be destinen.— 
Idem.

Otra resolviendo que los Tenientes de Alcalde están facul
tados para imponer las multas establecidas en los ban
dos, Ordenaiiz&s ó reglamentos municipales, debiendo 
sometere: á Ja 6 íreocion dtl Alcalde en lodos los demás 
casos.— Idem.

, Otra aprobando 1% suspensión-decretada, por el Goberna
dor de Burgos de D. Antonio Fortea, Concejal ¿el Ayun
tamiento ¿6 Miranda da Ebro.—Idem.

Otra autorizando á Doña Joaquina González para que pueda 
utilizar las aguas sobrantes de las fuentes denominadas 
de Serna, en término de Algarinejo, provincia ds Gra
nada.—Idem.

Real decrete-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
la comunidad-de Religiosas Comendadoras do Sao Juan 
de Jerusalen, en Barcelona, y la Administración del E s 
tado sobre devolución á dicha comunidad de dos casas 
contiguas 4 su convento vendidas por la Hacienda.-- 
Idem.

En £o— Reglamento d® servicio internacional anexo al servi
cio telegráfico do San Petersburgo. Revisión ..de Lón - 
dres.-— Núm-. £07.

Resi órden reconociendo en concepto de carga de justicia; 
á*favor de D. José M. Carranza una renta anual de 950í 
pesetas.--Idem.

.Otra dejando sin efecto la providencia del Gobernador de» 
Zamora relativa á la venta de um terreno en concepto 
de sobrante de la via pública, contra cuya decisión pro-l 
movieron expediente varios vecinos de San M arcial— 
Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento da Porsas contra una providencia dei Go
bernado? de Pontevedra, relativa á te demolición de un 
torreón construido por D* José Rodríguez.— Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por Doña Asun
ción García contra una providencia del Gobernador de 
Orense, relativa á la apertura de un horno de cocer pan, 
propiedad de dicha interesada, sito c í a  el pueblo de -Vi&ña 
del Bollo.—Idem. 1 *

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio d é ! 
Fomento, con destino á las Bibliotecas pública?, $0 * 
ejemplares de la obra de D. Eugenio Maffei .titulada 
Apuntes para una Biblioteca española de libros, folie- :

tos, etc., relativos a la explotación de las riquezas m i
nerales.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando el auto dictado por la 
Comisión provincial de Granada en £ de Octubre de 4878, 
relativo ¿ la caducidad de Ja mina Madroño.—Idem.

En £6.—Real orden resolviendo el expediente relativo *á la 
anulación de varios artículos fie k s  Ordenanzas munici
pales de) oueblo de Villar-rubia de los Ojos íGiudad- 
Reai).—Núm. £08.

Otra desestimando el recurso de alzada Interpuesto por 
D. Pedro Manzanares contra un* providencia dei-Gober
nador de Málaga, relativa á la adquisición de ciertos ter
renos de la antigua huerta del Molinillo con destino á 
vía pública.—Idem.

Oirá desestimando el recurso interpuesto po? D. Manuel 
Maestre contra una providencia dai Gobernador de León 
relativa á la venía de un terreno en Oreja de Sajambre — 
Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Tomás 
Guaps contra una providencia del Gobernador de V a-

* lencia, relativa ai ensanche da la calle de Caballeros.— 
Idem.

Reglamento de servicio internacional anexo al servicie, 
telegráfico de San Petersburgo. Revisión de Lóndres. 
(Continuación.)—Idem.

En £7.—Ley autorizando á ia Diputación provincial de Zara
goza para que denlos bienes de sus e s b lee i m te n t o s de 
Beneficencia enajene los que basten á producir £ millo
nes de pesetas con destino 4 la construcción da un ma
nicomio modelo.—Núm. £09.

Real órden aprobando el proyecto de división de la pro- 
vincia de Guipúzcoa en distritos electorales ü&ra Dipu
tados provinciales.—Idem.

Reales decretos disponiendo que cesen ven el cargo do Ayu
dantes de órdenes ds S. M. el Rey los Coroneles IX E n 
rique Jiménez y D. Cárles O brego n.—Idem.

Otros nombrando Ayudantes de órdenes de S. M. el Rey 
á D. Luis de Miguel y á D. Francisco de Osaia.—Idem.

Otro reorganizando las plantillas del personal d© las Di
recciones generales de Contribuciones, Impuestos, Adua
nas, Rentas Estancadas, Propiedades y Derechos del 
Estado, Tesoro público ó Intervención general déla Ad
ministración del Estado.— Idem.

Otrob nombrando Oficiales de la Secretaría dal Ministerio 
de Hacienda á D. Ju  ian M. de Sab&ndo, D. José López, 
O. Jo vito Riestra, D. Celestino Redondo, D. José Bisso 
y D. Frutos de la Revilla; Interventor da Ja Ordenación 
de pagos por obligaciones dei Ministerio de h\ Goberna
ción, a D, Juan F. Rodríguez; Subdirectores de Contribu
ciones, primero y segundo respectivamente, 4 D. Grego
rio Villa y á D. Miguaj de la Cruz L iva; Inspectores de 
Contribuciones á D. Miguel Mon&res y á D. Domingo 
Minoves; Subdirectores de Impuestos, primero v segun
do respectivamente, á 0. Juan Loren y & D. Fernando 
Fernandez; Inspectores de Impuestos, á D. José R . Por
tillo y á D. Manuel A. Vasiana; Subdirectores1 de Adua
nas, primero y segundo respetivamente, á D. Pedro A. 
Eceiza y á D. Lázaro Fernandez; Subdirector primero 
de Rentas Estancadas i  D. Leandro Carneo ¿mor, y se
gundo á D. Enrique Colás; Inspectores de Rentes á Don 
Rarnon Huerta y D. Adrián Minguez; Subdirector pri
mero de Propiedades del Estado, á D. Tomás ■ gauchea 
y segundo á D. Lázaro Ralero; Inspectores de Propieda
des dei Estado á D. Juan B. Madr&many y á D. Rafael 
Echevarría; Subdirector primero del Tesoro público á 
D. Francisco Fernandez, y segundo á D. Emilio J, Serra; 
Inspectores de Tesorería, á D. Alejandro Latorra y á 
D. Francisco J. Pohl; Subdirector primero de la Inter
vención general de la Administr&cion del E -u o  , á Don 
Fernando Samp&yo, y segundo á D..Ss* G ranja 
y Jete dei Departamento de Liquidación «i - k  Dirección 
general do la Deuda pública a ü. José M, Gouzkez.—Id-.

Otros jubilando a D. José Daban, inspector ñera i d.e Ha
cienda-, y declarando cesante á D. Ahj*¡>dro Nortega, 
Jefe de Administración de tercera cUm  de in Du-eeoon 
da Aduanas, y a D. .Faustino Hernando, Jefe del Depar
tamento da Liquidación de la Dirección general d éla  
Deuda pública.-—Idem,

Real órdm-desestimando el recurso do alz&da interpuesto 
por D, Enrique de Gal ves contra las providencias dic
tadas por el Gobernador de Murcia, relativas á ja  eons- 

, inacción de i a plaza de San Vicente en L oc^ .—fdem.
Reglamento de servicio in te rn a  loo.ve .w x o  d  servido 

telegráfico úe San Peter^b -;rgo Revisioa de LóndrCíS. 
(Con íinuacioo,)—Idem.

Real dec^eto-senwncia dejando sin dVcto el f*uto dietsdo 
por la Comisión provincial da Granada eh 3 dé&Optubre 
de 1878, relativo á h  eaduddaa de la mina Señor' de la 
Espiración.—Idem.

En £8.-—Rectificación á la Resl órden expedida por U Presi
dencia del C onejo de Ministros y pu.uíí>*.Hdf\ en la Ga 
cela. del dia 18 dei. mes &cíum.*—Núni. £40.

autorizando al Gobierno van i otorgar á D. J. <5. Mori
llo ia construcción d?,- un f. rro-earru índiuu.nái que, 
partiendo de Madrid, termine en d. coto do Vacia-Ma
drid.—Idem .

Otrd autorizando;al Gobierno para que permita ejecuta? 
ciertas obras á iós concask'Hr*ries del. ferro-carril de 
Carc/^tuLí á Gandía.—Idem.

Otr^ Cvéoediendo á la Oompuií concesionaria del ferro- 
e rii de Mérida á Sevilla el plaza de dos > ño < de próro- 
g:a. para la terminación ríe sus obr&s.— ídem

.ieal decreto admitiendo ln. dimisión proj;e?»Tada por Don 
Francisco de P. Candan, de ios cargon do Vocal -y P resi
dente del Consejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio. — Idem.

Otros ir mbr&ndo Vocal y Presidente del 0< tí se jo  superior 
ds.Agricultura, industria y Comercio <' D. Fr^nciscudo 
J3. Queipo de Llano, Oouoe de Te^eeo; VvonJea ele oícho 
Consejo ü D. Juan F. C&macho y t  D. Mariano de Za- 
balburu: Vocal dd Consejo v e Ies t,r u re ? o o p ú b oa á 
D. José Calvo; y Comisario de Agricultura de ia provin
cia de Tarragona 4 D. Anvmío P, de R h is.- ídem.

Otro disponicniio que D. Amonte dM ag<riúk cese en el 
íjargo de Comisario de Agricultura en ia provínola de 
Tarragona.—Idem.

^Otro. autorizando á ia Cero pañí* de U s f-rrc-rarrües de 
. Madrid á Zaragoza y á Abcante p,tra ne díílcar el ar

tículo 7.° de sos ec-taiutos.— Idem.
' Otro fijando .la tasa de Jos mas ca : fija

dos directamente euua; Españ-.i y — Idem.
Otro jubilando á D. Ju&n Magistrado de i a ? Au

diencia de Barcelona.—Idem.
Otros nombrando Magistrado <ic Audte-noia de Barcelo

na i  D. Fr&ricisco Rondan: para fgu$l • W i. de 3a de 
L§s Palma? 4 D. Manuel Caba^úilas; y par;.-, ú  Juzgada 
del distrito de’Baenavisía de Madrid á *IK E^ifian de fa 
Malla.—Idem.

Otro restableciendo en su fuerza los artículos 6.° y 9 * d©l

" J ? » S ,5 ¿ í » “ C 0nS0BeaelB íéreit0d e 31 ds A'gosro
Otro distponieodo que el tiempo máximo de permanencia 

de los Jefes de las G¡.ja=< ae i’eeluta en su destino será 
en lo sucesivo de tres años .—Idem.

Otro (rectificado) nombrando Ayudante de órdenes de

Ü  7 ° Bel d6 E jéf"it0 Dl Luis ^ ü í u e l . -

Z 2 s i ¡ u A “ ^ ^ : riúm las »«-

° d!  Icspscsor de d
Real órd^n desestimando una demanda nreufintaria

? ° « 7  ? an- ? a Bof¿iru^ y contra Ja Real órden 
de 87 de Diciembre ae 4879, relativa á la venta de unos 
solares en las murallas de Tarragona.—Idem.
ínm ?'Q1i d 1 i demanda Presentada por Diego Pinel 
contra la Real órden de £0 de Agosto de 4879 ^juq de
negó la solicitud del interesado para o un 1* rWni 
vieran g.OOO pe.eta,, importe de iD rTdX tíon íe l  servi
cio m ilitar de no hijo de ¿quel.-M em .

Utra revocando e! fsüo de la Comisión provincial de Ma

pot ei ^

a  c S  k. í r S d e n c l f  Gob^rn^
ídem.8 áS0Zii que Je obJjfcró &l pago de cierta suma.—

Otra desestimando ia protesta de algunos Médicos del 
uerpo de ^anidad militar por haber prescindido de su 

c mcurso la Com¡sioa provincial de Lugo en oí recono
cimiento de tos individuos pertenecientes ® w S ,  
de tos mozos correspondientes al actual ríem ptozo!!!

S n  89.—Real órden disponiendo que cese desde luego la ta r i-

i , de mercancías en virtud dei 
R -ai decreto de 27 de Febrero da 1878.—Núm. 211

;ov7 ; ; r , . - s pl“ “ * - 18,9 * « « •
Otra resolviendo que no procede admitir ia demand-i in 

terpuesta por D Francisco J. Oastejon o o ^ t  U R e#I
órden da 29 ae Enero de 1879, revocó tos acArkos dó 
la Diputactcn provmctal da Navarra, que eximió deí 
pago de contribuciones de guerra á varios vecinos L  
Ayuntamiento do. Oézeda.—Idem.

Otea conetíaiendo títulos, con exención del pago d@ dere
chos, a .Dona filom ena Benavéute y otra^, que han 
obtenido nena de Sobresaliente en ios ejercicios de revá
lida para Maestras superiores.™Idem.

Resúmen de los Reales decretos do 7, 44, 47 y £1 de Junio 
ultimo concediendo varias condecoraciones & los indi
viduos quo se expresan.—Idem.

Reglamento de servicio internacional anexo «D servicio 
telegráfico de San Peíersburgo. Revisión de Londres. 
(Conclusión.)—-Idem.

En 30o—Real decreto resolviendo que se cumpla y observe 
«puntualmente un acuerdo relativo al cambio de teiegra-’ 
mas entre España y Gibraitar firmado en Londres el 
día £0 de Marzo último.™Núm. £4£,

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para
• presentar á las Córtes un proyecto do lev facultando al 

Gobierno para plantear el de reforma del Código -penal.-» 
Idem.

Proyecto.dc ley á que se refiera el Real decreto prece
dente.-— Idem.

Raal órden desestimando un recurso de alzada interpuesta 
por el Ayuntamiento de Pradoluengo contra un acuerdo 
de ia Comisión provincial de Búrgos que dejó sin efecto 
el adoptado por la-Municipalidad'admitiendo Ja1 renun
cia presentada por D. Francisco Arana Mingo dei car^o 
de Concejal.—Idem.

Oirá desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Gerardo dei Val, apoderado del Marqués de A yerbr 
contra una providencia del Gobernador de Zaragoza que 
desestimó la pretensión del recurrente acerca del abono 
de cantidades por atrasos de pensiones censales impues
tas sobre los bienes dei Ayuntamiento de Oaspe.™ídem.

En 34.—Proyecto de reforma del Código penal (continua
ción) —Núm £43.

Real órden resolviendo que séa baja definitiva,en el E jér
cito el Alférez de infantería D. Julián Valdivieso y  
Renon.—Idem.

Otra disponiéndo que bajo Ja presidencia dd Director ge
neral do Infantería se forme una Junta con el encargo 
de informar acerca de la conveniencia de que continúe 
en Toledo la escuela de tiro, ó de su instalación en Ca- 
rabanchel, E l Pardo ú otro punto de este distrito.— 
Idem

Circular dictando disposición?» relativas á la enseñanza 
y práctica del tiro en el Ejército.™Idem,.

Otra recordando el severo cumplimiento de la» disposi
ciones vigentes acerca de Jas.rstenciones.de sueldos de 
Jefes y Oficiales por mayores cantidades qnelss m arca
das én el art. 95£ de la ley de Enjuiciamiento civil.—

SANTOS DEL DIA

S an Ignacio de Loyola, fundador, y San Fabio , m ártir . 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTÁCULOS,

JA RDÍN  DEL BUEN R E T IR O .— A jas  ocho y media.— 
El juicio de Friné.— Picio, Adán y compañía.—Intermedios por 
te banda de Ingenieros, dirigida por el .señor Maimó. '

CIRC O  D E PRICE (cate, da im infantas).—<A las nueve de 
k  ñocha.—Grande y variada íunefim de ejercicios ecuestres y 

| gimnásticos.


